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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su im portante 
salud.

San Ildefonso 27 Agosto, 11 noche. —El Ministro 
de Estado al Presidente interino del Consejo de Mi
nistros:

«El Jefe superior de Palacio me dice, á las nueve 
y cuarto de la noche, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente de la Fa
cultad de la Real Cámara me dice con esta fecha, y 
hora de las nueve de la noche, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias sigue sin novedad alguna en su convalecen
cia. En consideración al estado completam ente sa
tisfactorio de S. A., cesan los partes que he tenido 
la honra de dirigir á V. E.»

Lo que trasmito á V. E. para su conocimiento é 
inserción en la Gaceta.»

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y el 
Juez de primera instancia de Ronda, de los cuales re
sulta:

Que en 2% de Febrero de 1876 se presentó en el Juz
gado de Ronda por D. Francisco Naranjo un interdicto de 
recobrar la posesión de cuatro ó cinco fanegas de tierra 
que su vecino colindante D. Francisco Atienza le habia 
desmembrado de la finca denominada del Junquillo, per
teneciente al actor en el interdicto:

Que sustanciado este sin audiencia del despojante y 
dictado auto restitutorio, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado reclamando el conoci
miento del asunto como propio de su jurisdicción, fun
dándose en que el despojante habia adquirido su finca 
como procedente de bienes del Estado y se le habia puesto 
en posesión de la misma en 28 de Diciembre de 1875, 
siendo por tanto improcedente la admisión del interdicto 
mientras no se justificase previamente haber apurado án- 
tes la via gubernativa; y por último, que no proceden los 
interdictos contra las providencias dictadas por la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones; y citaba 
ei Gobernador en apoyo de la doctrina que sustentaba el 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 y varias sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose en que con el interdicto instado 
por D. Francisco Naranjo no se ha contrariado providen
cia «alguna administrativa, limitándose puramente á de
fender la posesión en que aquel estaba contra el despojo 
llevado á cabo en su finca:

Que el Gobernador, de conformidad con el diciámen de 
la Comisión, insistió en el requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que confia al conocimiento de los Consejos pro- 
vinciales, y del Real en su caso, las cuestiones contencio- 
sas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento do

los arriendos y subastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellas se deriven hasta que el comprador 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellas: 

Visto el art. 15 de la ley de Contabilidad de 25 de J unio 
de 1870, que dice: «Corresponderán al orden administra
tivo la venta y administración de bienes desamortizados 
y propiedades del Estado. Las contiendas que sobre in
cidencias de subastas ó de arrendamiento de los mismos 
bienes ocurran entre el Estado y los particulares que con 
él contratasen, se ventilarán ante las Corporaciones y con 
sujeción á los trámites que dispongan las leyes.» 

Considerando:
i.° Que con arregloálas citadas disposiciones la Admi

nistración es la única competente para conoce r de los actos 
posesorios que,hagan relación á fincas vendidas por el Es
tado hasta que ei comprador se halle en pacífica posesión 
de las mismas:

Y 2.° Que D. Francisco Atienza fue puesto en posesión 
de la haza denominada del Turco en 28 de Diciembre 
de 1875, y habiéndose interpuesto el interdicto en 2 de 
Febrero del año siguiente, no puede considerársele como 
en pacífica posesión de aquella;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Amíomío Csmowas «leí €$&$6íSlo.

En el expediente y autos de competencia negativa 
suscitada entre el Gobernador civil de la provincia de Se- 
govia y el Juez de primera instancia de Biaza, de los cuales 
resulta:

Que instruidas las oportunas diligencias por los guar
das de montes y Alcalde de Biaza en averiguación de la 
cuantía de las leñas que se habían sustraído de la dehesa 
titulada del Alcalde, del término de aquel pueblo, y de los 
daños causados en el monte, se valoraron aquellas en 180 
pesetas y en otra suma igual los daños ocasionados:

Que remitidas por el Ingeniero Jefe las expresadas di
ligencias al Gobernador de la provincia para que este á su 
vez lo hiciera al Juzgado, á quien correspondía conocer del 
asunto, así en efecto lo hizo aquella Autoridad; y dictado 
por el Juez de primera instancia de Biaza auto declarán
dose incompetente, devolvió todo lo actuado al Gobernador 
para que entendiera del negocio con ar reglo á la legislación 
de Montes, por no llegar el daño causado á 1.000 escudos: 

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión provincial, se inhibió del conocimiento del 
asunto, fundándose en que los hechos que se perseguían 
constituían verdaderos delitos definidos en el Código, y por 
tanto sólo á los Tribunales correspondía entender en el 
castigo de los mismos; resultando de todo esto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 7.° del Código penal, según el cual no 
quedan sujetos á las disposiciones de este Código los deli
tos que se hallen penados por leyes especiales:

Visto el art. 120 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
que declara vigente, respecto de los montes públicos, la 
parte penal de las Ordenanzas de 28 de Diciembre de 1833, 
con las limitaciones que allí se expresan:

Vista la regla 3.a del art. 121 del mismo reglamento, á 
tenor de la cual las multas y demás responsabilidades pe- 
euniarias que en las referidas Ordenanzas se establecen en 
la sección 7.a del título 2 / y en los títulos 3.% 4 / y 6.°, serán 
impuestas gubernativamente por los Alcaldes cuando su

importe no exceda del límite hasta donde Ies faculte la ley 
Municipal: .. ..

Visto el art. 124 del citado reglamento, según el cual 
de los daños causados en los montes públicos cuyo importe 
exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribunales de jus
ticia con arreglo á las disposiciones del Código penal:

Considerando:
1.° Que exceptuados de las prescripciones del Código 

penal vigente los delitos que se encuentren penados por 
leyes especiales, la corrección y castigo de los daños cau
sados en los montes públicos caen bajo las prescripciones 
de la legislación especiar de Montes:

2.° Que hallándose encomendada á la Administración 
la facultad dé castigar gubernativamente los daños cuyo 
importe no exceda de 1.000 escudos, tratándose en este 
caso de daños y sustracciones cuyo importe asciende á 180 
pesetas, hay que atribuir el conocimiento del asunto á las 
Autoridades administrativas, según el art. 124 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, anteriormente citado;

Conformándome con -lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
compete á la Administración.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  C ánovas d e l C asííilo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar

tículo 2.o del decreto de 23 de Enero de 1875, y 141 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Palma, vacante por fallecimiento de Don 
Eduardo de los Ríos, á D. Joaquín María López é Ibañez, 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Neníamelo CaMeiram y Cofilantes»

Méritos y servicios de D. Joaquín María López e Ibañez.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1835, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia y Madrid 27 años,
Ha desempeñado interinamente la Fiscalía de la Capitanía 

general del distrito de Valencia, la Auditoría de Guerra y la 
Asesoría de la Comisión militar y ejecutiva en el mismo dis
trito.

En 10 de Diciembre de 1840 fuó nombrado Auditor de guer
ra de la Capitanía general de Valencia, de cuyo destino tomó 
posesión en 21 de Enero de 1841.

En 23 de Junio de 1843 se le declaró en situación de reem
plazo.

En 29 de Agosto de 1855 fue nombrado Auditor de Guerra 
de la Capitanía general de Burgos, de cuyo cargo se posesionó 
en 8 de Octubre inmediato.

En 17 de Abril de 1836 fue declarado en situación de re
emplazo.

En 13 de Marzo de 1863 se le nombró Oficial tercero, Jeie 
de Sección de la Dirección general del Registro de la propie
dad, de cuyo destino fuó posesionado el mismo día.

En 5 de Enero de 1838 se le promovió á Oficial segundo, 
Jefe de Sección de la misma dependencia, de cuyo cargo tomó 
posesión en el mismo día.

En 3 de Agosto del expresado ano se le nombró Oncial 
primero de esta Sroraíarío, habiéndose posesionado dei cargo 
en el mismo día.

En 15 de Noviembre de 1867 fuó promovido á la plaza de
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Jefe de Sección de la mism a Secretaría, de la que se p o ses io 
nó en igual fecha.

En 9 de Febrero de 1869 se le nombró Magistrado de 3a 
Audiencia de Madrid, de cuyo destino tomó posesión en 16 de 
Abril siguiente.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, vacante por haber sido ta mbien 
nombrado para otro cargo D. Joaquín María López é Iba- 
ñez, á D. Antonio Ubach y Serrano, Presidente que ha 
sido de Audiencia y en la actualidad Fiscal electo de la ue 
Barcelona.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y  C o l la n t e * .

M I N I S T E R I O  DE U LTR A M A R .

REAL DECRETO.
Ds acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Ultra

mar, oidos la Sala correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia y el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar las adjuntas Ordenanzas para el ré
gimen y gobierno de la Real Audiencia de Puerto-Rico.

Dado "en San Ildefonso á veintidós de Agosto!! de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

CirSslóBíaS M a r t in  d e  H e r r e r a .

ORDENANZAS
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE L A. REAL AUDIENCIA DEL PUERTO-RICO.

O T U JÍiO  P R IM SSB ® .

DE LA AUDIENCIA Y SUS S ALAS, Y DE SUS MINISTROS Y SU BA LTER N O S  
EN GENERAL.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .
Be la Audiencia y  de sus facultades] del numero de Salas] de los 
Magistrados que las eomvonen; de su tra tam ien to , y  del lugar 

que han de ocupar en ¡os actos públicos. ¡
Artículo 1.° La Real Audiencia de Puerto-R ico es el Tri

bunal superior da su territorio, y  es igual en categoría á todas 
las demás del R eino, á excepción de las de Madrid y de la

El territorio de la Audiencia de Puerto-R ico lo
constituye la isla del mismo nombre y sus agregadas.

Art. 3,® Las atribuciones de Ja Audiencia de Puerto-Rico 
son l&s determinadas por las leyes y  disposiciones vigentes.

Art. 4.® Lb Audiencia de Puerto-Rico se compone: de un 
Presidente, que la preside?; un Presidente de Sala, cinco Magis
trados, uno de los cuales es el Auditor de Guerra; un F iscal, 
un Teniente fiscal, un  Abogado fiscal, un Secretario Letrado 
y  ios subalternos y dependientes necesarios.

Art. 5.° La Audiencia de Puerto-Rico se compone de una  
Sala de Ministros fijos, designados de R,eal órden. Dicha Sala  
la componen un Presidente y cinco Magistrados.

El Presidente de la Audiencia, el de la Sala y el F iscal 
componen la Sala de gobierno, cuyas atribuciones son las de
terminadas por el Real decreto de 4 de Julio de 1861. El F is 
cal podrá ser sustituido per su Teniente en la Bala de g o -

1)1Art°8.° La Audiencia y  su Sala en cuerpo tendrán el tra
tamiento de Excelencia; el Presidente de la Audiencia el de 
Señoría UustrLim a, y ios Ministros y el Fiscal el de Señoría.

Art. 7.° La .Audiencia no asistirá en cuerpo á ninguna fun
ción que no fuere de su peculiar instituto; y  si alguna vez h u 
biese de concurrir á algún acto público en virtud de Real 
órden, oeuoará «1 lugar que en la mism a se determine.

Cuando el Gobernador general reciba corte, asistirá la A u
diencia en cuerpo y  será admitida media hora ántes que las 
demás corporaciones ó funcionarios.

CAPÍTULO II.
Be la asistencia de los M inistros y subalternos de la A udiencia , 
de sus obligaciones y de la incompatibilidad de ta  M agistratura  

con otros cargos.
Art. 8.® E l Presidente de 3a Audiencia, los Magistrados y  

subalternos de la misma concurrirán siempre á ella en traje 
de ceremonia, y unos y otros deberán tener 3a mayor puntua
lidad y exactitud en su asistencia al Tribunal todos los dias 
que deba reunirse, y  por todo el tiempo que corresponda, sin  
que ninguno de ellos deba dejar de concurrir, como no sea por 
enfermedad ú otro legítimo impedimento, en cuyo caso se ex
cusará avisando al que presida ía Audiencia. Tampoco podran 
separarse de ella ántes de la hora de salida y sin  especial per
miso de dicho Presidente.

8o exceptúa de la obligación de excusarse al Presidente de 
la Audiencia cuando causas ó circunstancias, que queda á su 
celo y discreción regular, le impidan asistir á aquella; debiendo 
en este caso avisar al Presidente de la Sala, y  en su defecto 
alMagi-úr&do más antiguo para que 3e supla y haga sus veces.

Árt. 9.9 Ei Presidente no podrá ausentarse del pueblo donde 
resida Ja Audiencia sino eon justa y bastante causa, y  por un 
térm ino que no p aso de 15 dias, avisándolo préviauiente á la 
Audiencia, y dando cuenta al Gobierno y al Gobernador gene- 
ral de h. 1 1” .r-h Ja ausencia debiera pasar de ocho dias. SI. Pre
sidente de Sala, los Magistrados y los su bu hem os no podrán 
ausentar;- '-, o- dicho pueblo sino con licencia del Presidente 
de la Audiencia por el t ampo y en la forma que está pre
venido. Ei .Presidente de ja Bala y Magistrados para, salir  
fuera del territorio necesitan R al licencia. Pero ni aun coa  
ella , ni pur promoción, ni irm niogim otro motivo, podrán 
ausentar-e los Magistrados y P r u d e n te s  de S&k y da la Au
diencia sin dejar votmho; hn o: it-.:H que tuviesen v is to s  e x 
cepto en el caso áe haberte couce fido iiconma para, escribir en 
Derecho.

Á rt. 10, E l Presidente de Bala cAá I m  quejas que por los

interesados se le dieren sobre retardo en el despacho ú otros 
particulares que merezcan providencia, y  tomará las que estu- 
tuviesen en sus facultades, o dará cuenta á la Bsla cuando el 
caso lo requiera. Los Magistrados recibirán con cortesía y afa
bilidad á las personas que tuvieran que varios con m otivo de 
sus pleitos ó causas; y el Secretario, el R elator, üiscribano de 
Cámara y subalternos tratarán con la correspondiente urba
nidad y decoro á cuantos tengan precisión de entenderse con  
ellos por razón de sus oficios, y procurarán despachar á todos 
con la mayor prontitud posible, sin posponer á los que no 
deban satisfacer derechos.

Art. 11. El Presidente, Ministros y Fiscal de la A udiencia  
no podrán tener comisión ni encargo alguno capaz de d is
traerlos del cumplimiento de sus obligaciones.

CAPÍTULO III.

Be la reunión diaria  de la Audiencia y disposiciones comunes 
á la Sala y  al Tribunal pleno .

Art. 48. El primer dia hábil de cada año se hará la aper
tura solemne dé la Audiencia, reuniéndose & puerta abierta 
en una de las Salas del Tribunal todos sus Ministros, con pre
cisa asistencia de los funcionarios que expresa la R eal órden 
de 17 de Diciembre de 1848; y después de leerse por el Secre
tario los artículos principales de estas Ordenanzas, pronun
ciará ó leerá el Presidente un .discurso, exponiendo io s  tra
bajos más importantes de que se haya ocupado el Tribunal 
durante el año anterior, el estado de la administración de ju s
ticia en el territorio, ios motivos que entorpezcan su curso, los 
abusos más notables que se observen y  los medios adoptados 
por e l Tribunal ó propuestos al Gobierno para removerlos.

Art. 18. En los demás dias no feriados se reunirán el P re- 
siderte y  todos los Magistrados en la Audiencia á las horas 
de oeho a once y de nueve á doce de la mañana, según la es
tación; podiendo alterar estas horas el Presidente, de acuerdo 
con el Tribunal, cuando haya algún motivo que así lo, acon
seje, y  dedicaran al despacho de los negocios dicho tiempo por 
lo menos, salvo lo dispuesto en la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855 respecto al despacho y  preferencia de las causas cri
minales.

Art. 14. Terminados los asuntos de justicia, podra reunirse 
3a Sala de gobierno ó la Audiencia en pleno para despachar y  
decidir los negocios de su respectiva competencia. Solam ente 
en casos graves y extraordinarios podrá preceder la reunión  
del Tribunal pleno ó de la Sala de gobierno á la  de la Sala de 
justicia.

Art. 15. En todos los asuntos del Tribunal p3eno ó Sala de 
gobierno dará cuenta el Secretario de la Audiencia, el cual 
instruirá con quien corresponda los expedientes que se for
maren. Pero si ocurriese algún negocio que exija mucha re
serva,, dará cuenta y lo instruirá el Magistrado más ^qderno, 
haciendo de Secretario.

Art. 16. Ei Presidente de la Audiencia será semanero per
petuo del Tribunal pleno y de la Sala de gobierno, y  e l Pre
sidente de Sala lo será asim ism o de la suya respectiva. Uno 
y  otro deberán reconocer y rubricar todas las providencias que 
el Tribunal ó la Sala acuerden por ante el Secretario, el R e
lator ó el Escribano de Cámara, como no sea de las que re
quieran la rúbrica ó firma de todos los Jueces.

Art. 17. Los Magistrados estarán en el Tribunal eon la m a
yor compostura y decoro, prestando atención á los negocios 
de que se diere cuenta, no interrumpiendo á los Abogados, 
Relator y  Escribano en sus discursos y  relaciones, salva la 
f a c u l t a d  de los Presidentes para hacerlo cuando haya justo  
motivo, tratándolos con la  consideración debida á sus cargos, 
y  guardando en las deliberaciones interiores el comedimiento 
y  fa urbanidad que su carácter y dignidad requieren. El que 
presida la Sala vigilará el cumplimiento de este precepto.

Art. 18. En las recusaciones de los Ministros de la Audien
cia, así en lo civil como en io crimina), se observarán las dis
posiciones de la ley de Enjuiciamiento civil.
* Art. 19. Las votaciones ue los negocios se liarán siempre 
empezando por el Ponente, y siguiendo el órden inverso de 
antigüedad h a st* c l Presidente de la Audiencia ó el que pre
sídaosla interrumpir al que votare en su lugar, todo lo  cual 
hará cumplir también el Presidente.

En el caso de ocurrir empate en votaciones del Tribunal 
pleno, prevalecerá el voto de la mitad conforme con el d icta
men fiscal,-si hecha nueva votación se repitiere el empate.

En .lo relativo á votaciones y ai número de votos confor
mes que se necesitan para constituir providencia se estará á 
lo dispuesto por la ley de'Enjuiciamiento civil y  por la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855.

Art. £0. Así para los negocies de la  Audiencia plena, como 
psra los de la Bala de justicia, habrá un libro que se denomi
nar*, de votos- particulares reservados, que se llevará con las 
formalidades y de la manera prevenida en el Real decreto de 
6 de Marzo de 1857, Ei registro de sentencias prevenido por 
la ley de Enjuiciamiento civil se llevará por la Sala en toda 
clase de negocios en la forma dispuesta por el Real decreto 
de 11 de Enero de 1861.

Art. t i .  En les consultas ó informes que evacúen la Au
diencia plena-ó alguna de las Salas se insertarán sin refu
tarlos los votos partiealares.de los Ministros que disientan.

También se insertarán á la letra los dictámenes fiscales ó 
se acompañará copia de ellos cuando los hubiere.

Art. t t .  Los Reales despachos, ejecutorias ó provisiones 
que de cualquier modo expida la Audiencia se extenderán  
con arreglo á Jas leyes y á 'la  práctica observada, y  deberán 
ir siempre firmados por el Presidente de la Audiencia, por ei 
de la Bala, por el Ponente y otro Ministro, ó por dos Ministros 
cuando el Presidente hubiere desempeñado la ponencia.

CAPÍTULO IV.

Bel órden in terior de las Salas y  del repartim ien to  de negocios 
á cada una de ellas.

Art. tS . Reunida la Sala, el Presidente podrá a sistirá  ella  
cuando le parezca, sea ordinaria ó extraordinaria. Cuándo no 
asista, ni tampoco el Presidente de la Sala, presidirá el Mi
nistro más antiguo. E l que presida Ja Sala hará guardar en 
ella el órden debido, y  será el único que lleve la palabra en  
estrados.

Art. ?A. Todos los negocios que no correspondan al Tri
bunal pleno ó Bala de gobierno se despacharán por la  de 
justicia.

Árt. £5. Medía hora ántes de empezar el despacho se hará 
el repartimiento de los negocios que hubieren entrado de 
huevo, y los que después se presentaren se repartirán con
cluido aquel.

CAPÍTULO Vr 

Bel despacho ordinario de la Sala de ju stic ia .
Art. £6. La Saña empezará por el despacho de sustancia-' 

cion, fiando ene uta primero ei Escribano de Cámara y  des
pués ei Relator. El despacho se h u a  en audiencia pública, 
exeqao el de las causas que estén m  sumario y ,e l  da aque-*

lias en que á juicio de la Sala se oponga á la publicidad 1 a 
decencia.

Respecto al número de Ministros necesarios para el des
pacho de sustanciacion y  demás providencias interlocutorias 
en los negocios elim ínales se observará lo dispuesto por la  
R eal cédula de 30 de Enero de 1855.

Art, t i .  Los autos de sustanciacion los dará el Presidente 
de la Sala, consultando en voz baja la opinión de los demás 
Ministros en caso de duda; pero si alguno dê  estos le indicase  
que se provea el auto por votación, deberá ejecutarse así, de
jándose aquel negocio para después.

Los autos que diere en público el Presidente de Sala ten
drán la mism a fuerza que s i  se hubieran, proveido por vota 
ción, á no ser que en el acto los reclamase algún otro Minis
tro de los que compongan aquella.

Art. £8. A última hora el Relator y  Escribano de Cámara 
de la Sala tendrán redactados los autos y las provisiones que 
hubieren de rubricarse ó firmarse cuando llam e el Presidente.

Art. ¿9. Las providencias de m era sustanciacion'se rubri
carán por el Presidente de la Sala, el cual deberá reconocerlas 
ántes, ya sea por el Relator, ya por el Escribano de Cámara. 
Las demás deberán ser rubricadas por todos ios Ministros que 
compongan la Sala al tiempo de acordarlas.

Art. 30. E l primer dia hábil de cada sem ana se hará en la  
- Sala un alarde de los negocios crim inales que en ella, se hallen  
pendientes; y  si resultare algún retraso ó falta que deba re 
mediarse, proveerá la Sala en el acto lo que fuera más condu
cente.

Igual alarde se hará cada mes los negocios civiles pen
dientes, y cada 15 días dé los criminiües que 3o estuvieren en 
loa Juzgados de primera instancia, según las noticias ó partes.

CAPÍTULO VI.
Del señalamiento y  v is t as de los pleitos y  causas.

Art. 34. La vista de todo pleito ó causa deberá ser necesa
riamente en audiencia pública, excepto cuando á ju icio  de la  
Sala exija la decencia que el negoció se vea á puerta cerrada; 
pero aun‘en este caso podrán siempre asistir los interesados y  
sus ¡defensores.

Para la vista de todo asunto se señalará día con u n o  ó más 
de anticipación, y  cuando el negocio lo requiera por sus cir
cunstancias se hará el señalamiento para ei dia determinado 
y  siguientes.

Art. 3°2. El Relator deberá presentar sin distinción alguna  
las causas y pleito-i para el señalamiento por eí órden de las 
fechas en que se hallaren en estado de vista; piro las causas 
crim inales serán siempre preferidas á los negocios civiles, y  
entre ellas se dará el primer lugar á las que tuvieren reos 
presos. E n tre lo s pleitos civiles se dará la preferencia á los 
que por las leyes deben tenerla y  á los que la Sala estañe más 
urgentes.

Art. 33. Habrá-en la Sala un libro para los señalam ientos, 
en el cual se sentarán todos los «que se hagan, indicando el ne
gocio, con expresión de las partes y  del Relator, y  el Escribano 
de Cámara los anotará en cada proceso.

Los señalamientos se notificarán en el mismo dia de su  
feeha á los Procuradores de las partes, y  al Fisca cua ndo cor
responda., pasándose á este por el Escribano de Cámara una  
nota firmada y expresiva del negocio y del dia señalado para 
su vista.

Art. 34, Si á petición de alguna de las partes ó por cual
quier impedimento acordare la Sala ,que.se suspenda la v ísta  
ya señalada, trasladándola á otro dia deterniinpúo, se notiíjr  
cará también eá el mismo del acuerdo á los Procuradoreá y ’ál 
Fiscal en su caso, y  se anotará en el libro de señalam ientos. 
Pero si indefinidamente se suspendiera la vista de un negocio 
ya señalado, no podrá verse despaes sin que preceda nuevo se
ñalamiento, coa i&s misisaas formalidades prescritas en los ar
tículos anteriores.

Art. 35. Siempre que en la Sala se necesiten más Ministros 
para ver algún negocio, el que la presida dará aviso al P resi
dente de la Audiencia, el cual hará que pasen á ella los Ma
gistrados suplentes á quienes por turno corresponda.

A r t 86, En cuanto al número de Ministros necesarios para 
las vistas y sentencias y  al término en que estas deben darse, 
se guardará respeto de los negocios c iv iles 1© dispuesto por la 
ley  de-Enjuiciamiento civil; y respecto de los asuntos crim i
nales, lo determinado por la  Real cédula de 30 de Enero 
de 4855; y cuando para completar dicho número tuvieren que 
concurrir Magistrados suplentes ó Jueces, ocuparán el asiento 
inmediato después del Ministro más moderno, precediendo los 
suplentes á los Jueces, y  guardando unos y otros entre sí el 
órden de antigüedad si fueren dos ó más.

Art. 37. fíi Magistrado que por enfermedad ú otro leg íti
mo impedimento tuviere que dar su voto por escrito deberá 
remitirlo con oficio misivo, cerrado y  rubricado sobre el'lacre 
ú oblea al Presidente de la Sala por medio del Relator;1 y  
abierto y  leido el voto al tiempo de adoptarse ei acuerdo, lo 
quemará á presencia de la Bala el Presidente, el cual después 
de firmar y  rubricar eon los demás la providencia anotará de 
su letra & continuación quién votó por escrito, rubricando la  
nota.

Art. 38. Las sentencias definitivas, después de film ad as  
por todos los Magistrados que hayan concurrid > á la vísta, se  
publicarán en la Sala, leyéndolas el Ministro Ponente y  h a 
llándose presente el Escribano de Cámara para autorizar la- 
publicación.

CAPÍTULO VII.
B e  la s  d i s c o r d i a s .

Art. 39. Tanto en los negocios civ iles como en los crim i
nales se dirimirán las discordias por dos Ministros si hu
biere sido impar el número de las discordantes, y  por tres en 
el caso de haber sido par.

Art. 40. Uno de los dirim entes será siem pre el Presidente 
de la Audiencia, concurriendo con el Ministro ó M inistros.de 
la Sala y que no hayan asistido á la v ista , y  á falta-de estos 
los Magistrados suplentes m ás antiguos.

La asistencia del Presidente á dirimir las discordias ge 
lim ita al caso en que no haya concurrido á la vista, como pue
de hacerlo cuando lo crea conveniente.

Art. 41. No se procederá á la vista de ninguna discordia 
sin que, pasándose recado á los discordantes, ■ eouksten  que 
persisten en ella.

Árt, 4$. Para la determinación de las discordias se juntarán  
en la Sala discordantes y  dirimentes y los prime»-** votafán  
ántes por su orden; pero si se  conformaren en b¿ siente i úmer© 
para f  irmar resolución ántes de votar los dirimen tos, dejarán 
instes de hacerlo, y esta resolución se tendrá como sí no hubie
ra ha Lid o d i secrd i a. ,

Art. 43. Los señalam ientos de las discordias se ha rao por 
el Presidente da ' la  Audiencia, oara io cual deberá avisarle  
desde lu e g o 'e l Relator sin necesidad de que las partes-lo 
pidan.

E stos señalam ientos se anotarán en el libro de la Sala, de 
la misma, unííera que los d m:á».

Art. 44. Ni el Relator, ni. el Escribano de Cámara, ni otro 
cu ñ a l que intervenga m  las discordias, devengará ol aum en-
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to de derechos por las dilaciones que ocurran en la vista de eiks.

CAPÍTULO VIII.
De los estados y l is tas de negocios fenecidos y pendientes.

Art. 45. En cumplimiento de lo prevenido por las disposiciones vigentes, la Audiencia hará que todos los Jueces in feriores del temt--.ru> le remitan, en Jas épocas que se prefijen ios estados de causas y pleitos fenecidos y pendientes que se estimen necesarios al efecto., según los formularios que tiene prescritos ó en adelante prescribiere el-Tribunal Supremo de Justicia,Arta 46. Reunidos estos datos, rem itirá la Audiencia al Tribunal Supremo de í Justicia ios estados generales de las camas /y pleitos fenecidos ante ella y pendientes en todos 
ios Juzgados de su demarcación, con arreglo á Jas órdenes que se le hayan comunicado por dicho Tribunal Supremo.Art. 47. Las listas ó estados de que t o l a  el art. 45 se distribuirán entre los Magistrados para que los examinen y pro- \pongan á la Audiencia las providencias que crean oportun a s  para remediar y corregir las dilaciones, abusos ó cualquier defecto notable que encontraren en dios.Art. 48.. El contenido del art. 45 se recordara oportunamente á ios Jueces del territorio per el Presidente de la Audiencia, quien vigilará con el mayor celo su exscta observancia, así como la de los dos artículos subsiguientes.

CAPÍTULO IX.
De las visitas de cárceles.

Art. 49. Para que la Audiencia verifique las visitas generales de cárceles m  la época y forma que están prevenidas, el Presidente señalará con anticipación la hora en que dfiba practicarse, dando aviso de ella á todos los Ministros y al F is
cal, y adoptara prévi&mente las disposiciones oportunas para que concurran cuantos deban hacerlo y para que se habilite todo lo necesario.

Art. .50, Les Escribanos de los Juzgados inferiores que tengan causas de presos que deban visitarse por la Audiencia pasarán á ia Escribanía de Cámara dos dias ántes de la visita general una relación exacta de las correspondientes á cada uno de ellos, con expresión de los nombres y domicilio da los presos, del tiempo de su prisión, de si se hallan ó no incomunicados por órnen eel Jaez, de los delitos sobre que se proceda y del estado de las mismas causas , expresando además ei lagar en que sufren la prisión cuando no estuvieren en la cárcel pública.Art. 51. O lí  inclusión de estas relaciones, el Escribano de Cámara, form ará y pasará al Presidente el día ántes de la v isita general una íista igualmente exacta y expresiva de todas las causas con presos, pendientes de la Audiencia.Art,. 58. Los Alcaides de las cárceles y los encargados de cualquier otro establecimiento en que haya presos del fuero ordinario, ó de cuyas causas conozca la Audiencia, pasarán también al Presidente dos días ántes de la visita general una lista exacta de todos los presos de diclm clase que cada uno tuviere á su cargo, con expresión do sus hombres y domicilio, del día de su entrada en la cárcel y de si se hallan ó no en comunicación.Art. 53. El día ántes de la visita general se reunirá e í T ribuna 1 pleno, exam inará las listas que se hubieren' pasado con arreglo á E s artículos anteriores , dispondrá todo lo conveniente'pora que tenga Jugar el acto; y oido el Fiscal, acordará respecto de cada una de las causas de que pueda instruirse y que no ofrezcan duda alguna las pro videncias que después hayan de darse públicamente en la visita para evitar toda detención en ella.Art. 54. El dia de la visita se reunir án todos los M agistrados en el Tribunal media hora ántes de la señalada para la misma, y procederán, al despacho de sustaneiacion en ia respectiva S an . Concluido este, se pondrá en marcha la visita, yendo detrás del que le, presida el Secretario y dos porteros, y precediendo á Jos Ministros y Fiscal los demás porteros y los alguaciles , debiendo ir todos en traje de ceremonia.Art. 55. Los Jueces de la capital y el Alcalde y les Tenientes de Alcalde de la misma que tuvieran á su disposición algún preso recibirán á la Audiencia á Ies piés del estrado que se destinare para celebrar la visita, y en el mismo lugar la despedirán después de haber asistido al acto.Art. 56. Los Abe gados y los Procuradores de los presos que hayan de ser visitados, comó también el Relator, el Es
cribano de Cámara, los Promotores fiscales y Escribanos ds los Juzgados de Ja capital que tuvieren causas de presos, asistirán á las visitas generales con la preparación necesaria para  dar razón riel curso y estado de ellas, y sin devengar por este concepto honorarios ni derechos.Art. 57. En tú acto de la visita, el Ministro más moderno irá llamando por las  listas que se prescriben en los artícu los 50 y 5Í la causa de cada preso, y el Relator, ó el E scribana á quien corresponda, dará cuenta del estado de ellas por medio de una sucinta relación. El Presidente de la Audiencia ó el que presida prenunciara -3a providencia que respectivamente se hubiere acordado el dia anterior, ó la que en el acto acordare el Tribunal, si ántes no hubiere pedido instruirse de la cansa ó hubiere tenido alguna duda acerca de ella.Art. 58. El Secretario de la Audiencia anotará en pliego separado todas las providencias que se dieren in  voce y las extenderá después en el libro de visitas, con expresión, de la causa respectiva, para que sean .rubricadas por el Ministro más moderno. Hecho esto, el Secretario pondrá certificación de cada una en su respectivo proceso.Concluida la visita general de las. causas, se leerán en p ú blico las resoluciones, estando en pié los subalternos y demás concurrentes, excepto el Presidente, los Ministros, el Fiscal, los Jueces y  en su caso los Alcaldes ó Tenientes de Alcalde. Inmediatamente los dos Ministros más modernos, el Fiscal y los Jueces que tuvieren presos, visitarán sus encierros ó h a bitaciones y oirán sus quejas con separación de l ,s Alcaides, practicándose lo demás que ordena el reglamento de 86 de Setiembre de 183o.Art. 59. Si en alguno de los fuertes ó cuarteles del recinto 
exterior de la ciudad hubiera preses del fuero ordinario, la Audiencia nombrará una Comisión de dos Ministros y el Teniente fiscal para que con el Secretario y al Escribano de Cámara haga la visita en dichas prisiones, dando cuenta de su resultado al Tribunal pleno á fin de que por el mismo se provea Jo que corresponda.

Art. 60. r Terminada la visita general en todas sus partes, se disolverá la Audiencia á la puerta de la cárcel ó del último edificio que hubiere visitado.
Art. 61. Las visitas semanales de cárceles se harán fuera de las horas de despacho de la Audiencia por los dos Ministros á quienes toque en turno, y el Fiscal ó Teniente fiscal que. le.reemplace. El. tur/w entre los Magistrados para dichas visitas empezara por el más moderno y el más antiguo, pero de numera que cada uno en su turno asista  á dos visitas, para que en todas concurra uno que haya hecho la anterior. De

este turno se exceptuará ei Decano, cuando presidiere el T ri- i bunal.Art. 68. A los visitas semanales asistirán también los Jue
ces inferiores, como se presen be en ei art. 55, y el Escribano de Cámara; y desde ia Audiencia acompañarán á ios Magistrados de ia visita an portero y dos alguaciles, yendo todos en traje ds ceremonia.Art. 63. Los dos Ministros recibirán, c a í  separación de los Alcaides, Jas quejas que Jos presos dieren de palabra ó por escrito; y oído in  voce el Fiscal, acordarán lo que corresponda sobra ello y sobre lo de,ais que sea propio de la visita, pasándose á la Sala las solicitudes y reclamaciones que re quieran conocimiento de causa.Concluida la visita, los que la hubieren practicado se separarán de la manera dispuesta en el art. 60.

CAPÍTULO X.
De la admisión y juramento de los Ministros y subalternos de la Audiencia , y del que deben, prestar los Jueces de prim era in s tancia.

Art. 64. Los Ministros y subalternos de la Audiencia, y del mismo modo los Jueces de partido cuando fueren nombrados, no podrán entrar á ejercer sus funciones sin prestar previamente el juramento prevenido en el art. 19 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855 ante el Tribunal pleno, la Sala de gobierno ó el Presidente, según para las diversas clases tiene determinado ei Real decreto de 4 de Julio de 1861.
El juram ento, una vez prestado en la forma referida, no se repetirá ni por los Jueces ni por los Magistrados.Art. 65. Para verificarlo, todos se presentarán de an temano al que presida la Audiencia y le entregarán sus titules, ele los cuales dará el Secretario cuenta a l Tribunal pleno á puerta cerrada.Ei Fiscal asistirá necesariamente á esta reunión siempre que se tratare úe título de Ministro, Juez ó Promotor fiscal, y expondrá de palabra si está ó no arreglado á la. ley el documento.Art. 66. Hallado conforme, el Tribunal señalará dia y hora para que el nombrado se presente á j u r a r  y tornar posesión en audiencia pública. Prévia lectura ¿el Real título que hará el Secretario, se dictará el auto de su cumplimiento con la ceremonia acostumbraría, y en trará  á ja ra r  el agraciado, permaneciendo de pié y haciendo la señal úe la cruz, según la fórmula, que leerá en alia voz el Secretario.Art. 67. Cuando el Presidente hubiere de prestar el ju ramente, pasarán á su morada dos Ministros en tra je 'de ceremonia con la corespondieiite anticipación á la hora que la Audiencia hubiere señalado, y le acompañarán hasta el lu gar de la presidencia en la Sala, del Tribunal pleno.A la puerta del Tribunal esperarán para ir delante dos 

porteros y dos alguaciles; los demás subalternos se hallarán á la entrada de dicha Sala.Al acercarse el nuevo Presidente lo anunciará en alta voz el Secretario del Tribunal; y abiertas Jas puertas se levantarán  para recibirlo los Ministros y ei Fiscal, entrando detrás 
todos los subalternos de la Audiencia. Inmediatamente se leerá el título y se mandará cumplir, y tomando asiento los Mi ni s iros y el Fiscal, el Precid;rñc desde su sido y permaneciendo de pié prestará el j u n a  , to con arreglo al artículo anterior, y hará despejar la S< tu para proceder ai despacho pendiente.Art. 68. Los Ministros y  el Fiscal prestarán • también el juram ento conforme á dicho artículo, y con asistencia de to dos los subalternos de la AudieociaJUno de los Ministros sa ldrá de la Sala á recibirlo y acompañarlo al acto; terminado el cu a ljy  ocupando el asiento qúe ie corresponda, empezará ó continuará el despacho pendiente.Art. 69. El Secretario de la Audiencia recogerá los títulos y sacará de ellos las copias necesarias, devolviéndolos á los interesados con certificación de haberse prestado el juram ento y tomado la posesión.

Art. 70. Por ninguno de estos actos se exigirán derechos.
T ÍT U L O  S E G U N D O .

DE LOS MINISTROS Y SUBALTERNOS DE LA AUDIENCIA.
C A P ÍT U L O  P R I M E R O .

Del Presidente de la Audiencia y del de Sala cuando le suple.
Art. 71. El Presidente de la Audiencia, cuando estuviese impedido deberá avisarlo oportunamente ai Presidente de la Sala,Art. 78. Cuando ei Presidente éntre ó salga de alguna de las halas se leva ufarán sus Ministros y subalternos, le acompañará un portero de una á otra, y un portero y un alguacil hasta la de su habitación ó hasta ia de la calle si saliere del edificio. El mismo número de uoos y otros le esperará á la puerta y ie precederá hasta el Tribunal, y un portero estará diariam ente de guardia en su casa-ir, orada en las horas que el Presidente designe, no siendo las del Tribunal.Art. 73. E stará á cargo dei Presidente:4.° Form ar, y presentar en tiempo oportuno á la aprobación de la Sala úe gobierno el presupuesto de gastos para el año inmediato, dándole después el curso correspondiente.8.° Ei gobierno y policía interior de la Audiencia; hacer que en ella se guarde el orden debido, y cuidar de que los demás Ministros, dependientes y subalternos cumplan con sus respectivas obligaciones.Art. 74. El Presidente reunirá ia Sala ordinaria; hará  que se forme la extraordinaria cuando fuere necesario, y podrá llamar á su morada al Fiscal, Ministros ó dependientes que necesitare para alguna urgencia del servicio. El Secretario del Tribunal y sus Oficiales le auxiliarán en el despacho de los informes y demás asuntes que ocurrieren en la Presidencia.
Art. 75. Ei Presidenta dará cuenta á ia Audiencia de las órdenes superiores, y tendrá respecto á ia  correspondencia ex terior del Tribunal las atribuciones siguientes:1.a F irm ar los acuerdos ú oficios de la Audiencia plena ó de cualquiera de sus Salas, no siendo de los que deban comunicarse por el Secretario ó por el Escribano de Cámara.8.a Ser ei conducto ordinario por donde se dirijan al Gobierno ó al Tribunal Supremo de Justicia ias representaciones, consultas, informes ó cualesquiera otras exposiciones de la Audiencia ó de alguna de sus Salas, á ménos qne se trate de queja contra ei mismo Presidente ó de noticias que respecto á él se hayan pedido.3.a Dirigir con su informe las pretensiones y solicitudes que hagan al Gobierno los Magistrados y dependientes de la Audiencia y los Jueces y subalternos de ios Juzgados.4.a Dar cuenta al Gobierno de las vacantes de Ministros y dependientes* de la Audiencia que fueren de previsión Real, como también de las de Jueces de su territorio, y asimismo de las tomas de posesión, coses y salidas de los mismos funcionarios ds la isla cuando lo verifiquen en uso de licencia, y 

de su regreso al término de esta.5.a Recibir toda la correspondencia del Tribunal de la

Sala de justicia, que deberá dirigirse siempre al Presidente; a tr ir  Ja del Gobierno, la de las Autoridades superiores y la que contenga nota reservada, y disponer la apertura de Ja restante por ei Secretario cuando por sí mismo no pudiere verifica rio.
Art. 76. Mediando justa causa, podrá el Presidente conceder licencia para ausentarse á los Ministros y dependientes caí Tribno&i y á los Jueces y subalternos de sus Juzgados. La licencia de los Magistrados podrá extenderse has ha uu mas, y hasta dos las de los demás funcionarlos, dándose cuenta ai Gobierno cuantío la primera baya de exceder de 15 días y de 80 la segunde. El máximum de dichas licencias podrá concederse por el Presidente á cada individuo dos veces dentro da cada año.

; En el uso de toda clase de licencias cuidará el Presidente de que nunca se hafieu ausentes más da ia cuarta liarte de les Ministros de la Audiencia.
Art. 77. Recibirá el Presidente E s excusas de asistencia de 'los Ministros y dependientes dei Tribunal, oirá las quejas de los interesados en Jas causas ó pleitos, y ejercitará todas las facultades asignadas al Presidente, de Sala en el art. 10 ae estas Ordenanzas.Art. 78. El Presidente tendrá la semanería mayor, así de la Audiencia plena como de 1a Sala, y podrá en consecuencia ejercer á prevención con el Presidente de esta las facultades une se expresan en el art. 84.Art. 79. Corresponde al Presidente el nombramiento del Capellán ds la Audiencia, de los porteros, alguaciles y mozos de oficio del Tribunal, y el de los demás oficiales mecánicos necesarios para su servicio.Art. 80. En vacante de ia presidencia ó en ausencia ó enfermedad del Presidente ejercerá sus funciones ei Presidente de Sala del Tribunal; pero sólo en el primer caso corresponderán á este los honores y facultades que se expresan en los 

artículos 78 y 79, y podrá dejar de asistir á su propia Sala cuando las necesidades del servicio así lo exijan. ~
CAPÍTULO II.

Del Presidente de Sala , de los Magistrados y del cargo de los Ponentes.
Art. 81. El Presidente de Sala tendrá diariamente en su morada, á las horas que no sean ias del Tribunal, un alguacil de guardia para las diligencias del servicio que se ofrezcan.Art. 85. El mismo Presidente será el conducto por donde los Ministros pidan, en las audiencias públicas, las aclaraciones que necesitaren para In inteligencia perfecta de los h e chos.Art. 83. Además de ias obligaciones prescritas en los a rtículos 47, 88, 30, 34 y 38, tendrá también el Presidente, en su cualidad .de semanero perpétuo, el cargo de ejercer provisionalmente la jurisdicción ú& la Sala para aquellos casos urgentes que no adm itan dilación, dando cuenta á la misma Sala tan pronto como se reúna.
Art.  84. El cargo de Ponente se desempeñará por les Ministros de la Audiencia en ias causas y pleitos que Jes tocaren ea Turno, con sujeción á las disposiciones de ia ley de Enjuiciamiento civil.

Los Ministros Ponentes, además de las obligaciones que les están impuestas por Jas leyes y las que señalan los articules 38 y 107 ce estas Ordenanzas, tendrán la de reconocer las provisiones, despachos y ejecutorias que se expidan por l a ' Sala respectiva, cotejando su tenor coa las providencias originales que para este fin se les deberán presentar ai mismo tiempo por el Escribano de C ám ara, y hallándolas conformes firmarán y rubricarán aquellas ántes que el Presidente y los demás Ministros, pero en el lugar qne les corresponda.Art. 8o. E l Escribano de Cámara anotará diariamente y  con distinción de Balas, en un libro que se denominará de asistencias, los nombres de los Ministros que concurran á la Audiencia, rubricándose estos asientos por ei Magistrado á quien tocare por turno mensual este servicio.
CAPÍTULO III.

De los Fiscales y de los Tenientes y Abogados fiscales.
Art. 86. El Fiscal de la Audiencia es el encargado personal y especialmente de todas las atribuciones dei Ministerio público.Le corresponden las facultades y honores establecidos por las leyes vigentes en Ultramar, y tiene á su cargo la jurisd icción disciplinaria respecto de sus subordinados. Cuando asista á la Audiencia, lo hará en el mismo traje que los Magistrados.Art. 87. Concurriendo el Fiscal á la Sala de justicia como parte actora, demandada ó coadyuvante, tendrá su asiento á  la derecha del Tribunal, separado de los Ministros, paro en el misino estrado; en los demás actos á que concurra el F iscal con fia Audiencia se sentará ántes ó después del Presidente de Sala, según su antigüedad.Art. 88. En toda causa crim inal sobre delito público ó sobre responsabilidad oficial será parte el Fiscal, aunque haya acusador p rivado ; en las civiles sólo se le oirá en los casos determinados por la ley.Art. 89. En todos ios negocios en que el Fiscal sea parte ó presente petición formal á la Audiencia ó á las Salas, aunque no sean contenciosos, se le notificarán las providencias que se dieren, así como Jas que recaigan sobre dictamen que hubiere dado en asuntos de interés público.Art. 90. Si estando el Fiscal en. Ja Audiencia^ se diere cuenta de algún negocio urgente en que deba ser oido, podrá exponer su dictámen de palabra, expresándose que lo hizo así en la providencia que se dicto, pero sí el T ribunal ó el Fiscal mismo estimaren que el dictamen se dé por escrito, se extenderá en resúmen, rubricándolo su autor, ó se le pasará el expediente para que lo form ule si la urgencia del negocio lo perm itiere.
Art. 91. El Fiscal está exento de as is tir  á la Audiencia, á no ssr en los casos siguientes:4.° Guando haya vista de causas á que deba concurrir por sí ó por medio de su Teniente ó Abogado fiscal.Siempre que se reuniere el Tribunal pleno ó k  Sala de gobierno.3.a Cuando por cualquier otro motivo la Audiencia ó alguna de sus Salas, ó el Presidente estim en necesaria su concur- t 

renoia para oir su parecer en algún negocio.Art. 98. Nunca podrá el Fiscal estar presente é la votación  de aquellas causas en que sea parte ó coadyuve el derecho de quien lo fuere, Cuañdo el Fiscal ó su Teniente asistan  á bala 
de gobierno, tendrán en ella voto decisivo.Art. 93, Ei Fiscal tendrá para auxiliarle en el desempeño de sus funciones el número de Tenientes y Anegados fiscales señalado ó que señalaren las disposiciones del Gobierno S upremo.Cuando los Tenientes ó Abogados fiscales asistan  á estrados, ocuparán un asiento igual al destinado al Fiscal, pero al lado izquierdo del Tribunal; y cuando concurran con la Au- ¿ diencia á adgun otro acto público, ocuparán por orden de su ¡ numeraeion el último lugar después de los Magistrados.| Art. 94, El Fiscal, como Jefe inmediato de todos los em-
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pleados del Ministerio público, comunicará á sus subordinados 
las órdenes ó instrucciones que convengan al mejor servicio, 
y  por su conducto elevarán aquellos las solicitudes y re c la 
maciones que se les. ofrezcan, salvo el caso de queja contra su 
Jefe, en que las (U rg irán  ai Fiscal de i Tribunal Suprem o de 
Justicia.,

Art. 95. E l Fiscal podrá conceder á sus subordinados l i 
cencia ca ra  ausentarse  del punto doñee ejercieren sus cargos, 
cuando mediare jus ta  oh usa para eiku St m áx im um  de estas 
licencias sm*á ríe un mes, y podrán d is tr ibuirse  en dos veces 
dentro de cada año.

Corresponde también al Fiscal dar cuenta  al Gobierno de 
k s  vacantes que ocurrieren en el Ministerio público queie  está 
subordinado, ríe los no u  bra. mié utos que hiciere de Tenientes, 
Abogados y Promotores fiscal; s sustitutos , los cuales pondrá 
asimismo en conocimiento del Gobernador general y de la 
Audiencia, y de las tomas de poses i o o, cesas ó salida de sus 
subordinados fuera de la isla, cuando lo verificaren en uso de 
Real licencia, y de su regreso terminada esta.

CAPÍTULO IV.

De los R e l a t o r e s .
Art. 96. E n  la Sala, de justicia habrá  un  Relator, que á la 

cualidad de Letrado reunirá las de ñas c ircunstancias  y  per
cibirá la dot-udon que determinen las leyes.

Art. 97. El Hc-Ete" sera nombrado por S. M. á propuesta 
en terna  de la Audiencia y previa oposición, que se a jus ta rá  á 
las reglas siguientes:

•1.a Verificada la vacante, se anuncia rá  por edictos, que se 
fijarán á las puertas do la Audiencia y se in se r ta rán  en los 
periódicos de la i sin, para  que dentro del término de 40 dias 
concurran los que pretendan obtenerla, presentando en la  Se
cretaría el tí tulo de Abogado, y acreditando tener la edad de 
2osñcs .

2.* E n  la misma Secretaría se pondrá un  núm ero  de p le i
tos igual ai de los opositores que se presentaren, desglosándo
se las sentencias y numerándolas , y so formará una  lista ex
presiva de cada pleito, que rubr ica rá  el Magistrado más m o
derno de la Audiencia.

3.a Cumplido el término do los edictos-, y señalado día por 
la Audiencia r a ra  dar principio á  las oposiciones, concurrirá  
á la Secretaría el opositor más antiguo según su título, y se 
le entregará uno de los pleitos, poní cuno recibo en la lista que 
se expresa en el párrafo anterior. Este acto se repetirá en los 
dias sucesivos.

4.a E ntregado el pleito, quedará el opositor en la pieza que 
s-e le señale dea tro de la A nd’vacia; y sin perm itir le  más que 
un  escribiente, formará un extracto de aquel, extendiendo y 
fundando la sentencia que considero más arreglada áderecho 
en el preciso término (h  24 ñoras.

5.a Cumplido este térn uio, se presentará el opositor en a u 
diencia plena, y á puerta abierta hará  de mem oria  relación 
del pleito, (fijándolo con el extracto que hubiere formado en 
la mesa  del TGhomiI. Seguidamente se je h a rá  por este á 
pueifca cerrada un exárnen de medí?, ñora, sobre el orden y 
método de enjuiciar y demás concerniente á las obligaciones 

■y oficio de R d a t  r.
6.a Concluidos los ejercicios de todos los opositores, se p ro

cederá por el Tribunal á formar ia p ropuesta  en terna. L a  
colocación en esta de ios aspirantes y  el orden en que deban 
figurar en ella, se determinará por m ayor ía  absoluta  de votos 
de los Ministros de ia Audiencia.

Art. 98. P a ra  el despacho de la  Rotatoria  cuando vacare 
por cualquier motivo, y en tanto que no tomase posesión el 
nuevo Relator que fuese nombrado con las formalidades es-  

• tabieeidas, el Tribunal elegirá á pluralidad absoluta de votos  
un Letrado que  la desempeñe interinamente.  Este percibirá la 
mitad  de la dotación que estuviere señalada á Ja plaza y ios 

. derechos de Arancel, encargándose por inventario de todos los 
expedientes ck la Reí atocia vacante, que en tregará  después a l 
sucesor, ju n t  as con los que le tocoren durante  la in ter in idad .

Art. 99. En el edificio de la Audiencia se destinará  para  el 
Relator una  pieza proporcionada, con todo lo necesario p a ra  
ia seguridad y custodia de sus respectivos procesos.

Art. 100. El Relator nc dará  cuenta al T ribunal sino de lo 
que este mande pasar 4 aquel, ni podrá tampoco recib ir  los 
procesos sin que conste que se 3e h an  encomendado, á no ser 
que por ausencia, enfermedad ú o tra  causa lo haga con a p ro 
bación ds la Audiencia ó de. la Sala que conozca del negocio.

Art. 101. Nunca recibirá proceso alguno de mano de los 
li tigantes, ni d e sú s  Procuradores, sino solamente del Escri
bano de Cámara, y  sólo á él los devolverá á su  tiempo.

Art. 402. Al entregarse de los autos anotará  siempre el dia 
en que los reciba.

Art. 103. El R ela tor  h a rá  su relación sentado, como los. 
Abogados hacen rus defensas, y  lo ejecutará  con ia m ayor 
exactitud, faj^ su más cr t n  cha responsabilidad, anotando sus 
derechos al margen de las \ revidencias,

A rt.  104. D-rJes eslas por el Tribuna! y  rubricadas por el 
Presidente de Sale, ó autorizadas en su caso por toaos los Mi
nis tras las firmará d  Relator cuando corresponda, y devol
verá lng a 1 <tos en el - a i s i o  día en que se rubrique ó autorice 
la previ demos.

Art. 105. En ningún  c r io  será lícito al Relator revelar  las 
scnlercias y mma.s providencias del T ribunal án tes  de e s ta r  
rubr ierdas  ó firmad as y publicadas»

Art» 106» Ornado 1ro negocios pasen al R ela tor d u ran te  la 
sustancia-ñon, ins tru irá  á ía Sala verbalmente y excusará  el 
hacerlo per memo de extracto, á no exigirlo su gravedad, vo
lumen ú o t r a  causa a ju ic io  suyo, ó á no disponerlo aquella.

Art. 107. Guang;, p| Relator Heve el extracto  para que se 
tome providencia en algún negocio, rubr icará  el Ponente las 
fojas de dicho extracto al Lempo que se rubr ique  la previ- '  
ciencia, y  correrán tales extractos unidos á los procesos.

 ̂Art. 108. Siempre que si Relator dé cuenta de algún nego
cio en ̂ artículo ó en de Unitiva, reconocerá y m anifestará  % la 
Sala  si va concluso legítimamente, cuidando de ordenar la 
relación de modo que por ella se venga en conocimiento de si 
se han  observado ó no las leyes que arreglan  el procedimien
to, ó si se ha incluido ó r¡o en falta respecto al uso del papel 
sellado. Al pié de los extractos pondrá u na  nota  expresiva de 
haberse  ó no guardado dichas leyes, y será responsable de 
las inexac ti tudes  que cometiere.

Art. 199. Sí el Procurador y el Letrado de alguna  de las  
partes so Imitaren s-:> haga cotejo de Jos apuntamientos que han  
de servir para la te rm inación definitiva de *ias causas y p le i 
tos, se p res tará  4 ello el R elator sin necesidad de acudir á la  
Sala para  este objeto.

Art. 110. En las v is tas de los pleitos y  causas será cargo 
del R/clator ano ta r  bajo su firma en el. proceso el dia en que 
empieza y termina la vista, el tiempo invertido en Ja m ism a 
y los nombres de los Jueces y de los Abogados defensores que 
hubiesen asistido á ella.

Art. 111. Para  el alarde sem anal prescrito en el art. 30, en
tregará el Relator oportunamente al que presida la Sala u n a  
lista de las causas crimínales que estuvieren pendientes en su  
poder; y  cada mes, para el mismo fin, otra  de los negocios ci

viles que pendan ante él, expresando en ambas el dia en que
recibieron los procesos.

Art. l i d .  E fR e la to r ,  miéntras lo sea, no podrá ejercer la 
abogacía, y  precederá al Escribano de Garuara en la  A u 
diencia y en los demás actos públicos a que concurran su s  
dependientes y  subalternos.

CAPÍTULO V.

De la Secretaría de la A udierc ia .

Art. 113. E l Secretario de la Audiencia será precisamente 
Letrado, y tendrá Jas demás circunstancias y  la dotación que 
determinen las leyes.

Art.  144. Será  cargo del Secretario cumplir las obligacio
nes que le imponen estas Ordenanzas y las demás que deter
minen las disposiciones vigentes.

Art. 445. Antes de abrirse el Tribunal se presentará el Se
cretario el Presidente para entregarse y dar cuenta á ia A u 
diencia plena de- los Reales decretos, órdenes superiores y de
más oficios que se le hayan  comunicado, pasando á la  Escri
banía de C ámara lo que corresponda para  conocimiento de la 
Sala respectiva.

Art.  446. Con sujeción á lo que se determine en el reg la
mento especial de la Secretaría, l levará el Secretario los li
bros siguientes:

4.° P a ra  reg is trar  los Reales decretos, órdenes superiores 
y demás oficios á que se refiere el artículo anterior.

8.° P a ra  reg istrar  las consultas de la Audiencia plena y  
las acordadas por la Sala de gobierno y ia de justicia, an tes 
de dirigirlas á la Superioridad por el conducto establecido.

De las resoluciones que recaigan á dichas consultas pasa
rá  el Secretario certificación al Escribano de Cámara de la 
Sala donde radican los antecedentes de las mismas.

3 o P a ra  sentar el turno de los Ministros qus deben a s i s 
t i r  á  las visitas semanales de cárceles.

4.* P a ra  sentar con lo distinción conveniente el acta de 
ju ram en to  y las copias de los tí tulos de los Ministros, F iscales 
y dependientes de la Audiencia, Jueces, Tenientes y Aboga
dos fiscales, anotando al margen ó á continuación de cada 
asiento la muerte, salida, jubilación, cesantía ó suspensión 
del funcionario & que se refiera.

5.° Pa ra  trascrib ir  ¿ la letra todos los acuerdos ó prov iden
cias de carácter general adoptados por el T ribunal pleno en 
asuntos sobre los cuales no se haya  instruido expediente.

Art. 447. Deberá, además el Secretario tener el m ayor cu i
dado en el arreglo y conservación de íes  expedientes y  papeles 
de la Secretaría, sin permitir que persona a lguna los reco
nozca ni saque do ella sin permiso del Pres idente  y sin  dejar 
en el último caso el correspondiente recibo.

Art. 448. Será igualmente er. jv  del Secretario cobrar ó 
cuidar de que se cobre do las * fi ,»>s áa Hacienda, en las 
época s que estuvieren señalada ; a ¡ oh tito, las cantidades que 
correspondan de lo asignado para Jus gastos de la Audiencia . 
De esta sum a no se inverti rá  partida a lguna  sin la aproba
ción y orden del Tribunal pleno ó del Presidente. Todas las 
part idas  de gastes interiores asi Tribunal se abonarán por el 
Secretario en v ir tud  de libramientos firmados por el P res id en 
te y ajustados al presupuesto aprobado.

*Estcs documentos y ios justificativos de los gastos serán  
los comprobantes de la  cuenta que á fin de año debe formar 
el Secretario para  presentarla donde corresponda, con el Visto  
bueno del Presidente.

Art. 419. Gomo encargado del Archivo de la Audiencia , 
cuidará el Secretario de custodiar con el debido orden, in te 
gridad y  esmero, los procesos y demás papeles qué deban 
exis tir  en él. De todos formará los índices correspondientes, y 
no expedirá certificación ni copia alguna sin orden previa de 
la Audiencia  ó de sus Salas.

Art. 420. En la Audiencia y en todos los actos públicos á 
que ella concurra, precederá el Secretario al R ela tor y dem ás 
dependientes.

. CAPÍTULO VI.

De los Escribanos de Cámara.

Art. 424. H abrá en la Audiencia un  Escriban© de C ám ara  
para la Sala ordinaria  de justicia, el cual percibirá, los dere 
chos que le correspondan con arreglo al Arancel vigente.

Art. 422. P a ra  ser Escribano de Cámara son indispensables 
las c ircunstancias y requisitos consignados en la Real cédula 
de 30 de Enero de 4855.

Art. 423. El Escribano de Cámara sera nombrado con las 
cualidades y de la m anera  que deternu/ío el Gobierno Su
premo.

Art.  424. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante de la 
Escribanía  de Cámara, podrá el Tribunal habil itar  a lgún E s 
cribano público ó á persona hábil que merezca su  confianza 
para  que la despache interinara ente.

A r t  425. Ei Escribano de Cámara presentará con oportu
n idad  para  los alardes al Presidente de Bala, una  lista sem a
nal de las causas criminales pendientes en su oficina, y cada, 
lo  dias otra de las de igual clase que pendieren, en ios Ju zg a 
dos de primera instancia, según. Jas noticias ó partes que se 
hubieren pasado á la Escribanía  de Cámara. También pasará  
al mismo Presidente cada mes, con igual oportunidad y obje
to, u n 8. l í f ta  de los negocios civiles pendientes en su Escriba
nía, exprese n do así en estas com o en aquellas listas el estado 
de las causas y  pleitos.

Art. 428. El Escribano de Cámara concurrirá  á k  A u d ien 
cia media hora  ántes de empezarse el despacho, á fin de rec i
bir las peticiones que se le hubieren entregado aquel día y 
poder da r  cuenta de ellas en la Bala á primera hora.

Art. 427. De todas las peticiones y expedientes que se le 
hubieren  entregado ántes de empezarse el despacho de la 
Sala, dará  cuenta en ella, precisamente en aquel mismo dia; 
pero si se le hubiesen entregado después, lo h a rá  en la a u 
diencia inmediata, á  mée os que fuere negocio urgente, en cuyo 
caso lo manifestará  al que presida la Sala para  dar cuenta  en 
esta si así Jo dispusiese.

Art. 428. Ordenará los procesas y coserá las fojas por el 
orden en que se h ayan  presentado, con la  correspondiente n u 
meración en cada una, haciendo, rotulando y num erando  por 
su orden las piezas y rollos de m anera  que n inguna  pase de 
200 fojas. Cuando se presentaren documentos de mucho volú- 
men, formará de ellos piezas separadas, poniendo en la carpe
ta la inscripción correspondiente, con designación del pedimen
to con que se hubiese presentado.

Art. 429. El Escribano de Cámara reconocerá Jos procesos 
ántes de pasarlos al Relator, para  ver si falta alguna citación, 
notificación ú otro requisito de los que deba Henar la E sc r i 
banía. Si faltare, lo subsanará  siendo de su  cargo, ó en otro 
caso dará cuenta á la  Sala.

Art. 430. El Escribano de Cámara tendrá los libros nece
sarios para que el F iscal ó su Te-dente, Abogado fiscal, R e la 
tor y Procuradores de las partas firmen el recibo de l‘os p ro ce 
sos que se les entreguen , borrándole cuando ios devu e lv an ,  y 
siempre cuidará, bajo su más estrecha responsabilidad., de no  
entregar dichos procesos sino á personas competentes p a ra  re 

cibirlos, y  .de que se renueven los recibos cuando se re tardase  
su devolución, de modo que en ninguno se halle fecha más 
antigua que la de un año.

Art.  431. En la instrucción de los. negocios deberá el E s 
cribano de C ámara observar las regias siguientes:

4.a Guardará absoluto secreto acerca de las providencias 
del Tribunal, en tanto que no estuviesen rubricadas ó firma
das y en estado de notificarse.

2.a  ̂ Las citaciones y notificaciones para actos que tienen, 
término fatal ó en que puede resu ltar  nerjuicio de la dilación 
ó de la negligencia, se extenderán con expresión de la hora  en 
que se hicieron, y se observarán además to ia s  las formalida
des que previenen las leyes.

3.a Anotará  siempre en 1 r ifios. el dia en que las  p artes  
los recogen y devuelven ,  arpio'{ s en que empiezan y • acaban 
los términos probatorios que se concedan, y ‘aquellos en que 
los interesados presenten escritas sin. devolver procesos, con
signando además en nota la hora do la  presentación de toda 
solicitud que tenga señalado un término perentorio por la ley,

Art. 482. El Éscribano de Cámara no ref rendará  las R e a 
les provisiones, cartas ó despachos .que la Audiencia m ande  
librar, sin que préviameníe las firmen el Presidente y  los Mi
n is tros  que deban hacerlo.

Art. 433. Ordenará y h ará  escribir por sus propios Oficia
les dichas provisiones, despachos y ca r ta s ,  s in -perm it ir  bajo 
pretexto alguno que lo hagan los interesados, y las correg irá  
por sí mismo, poniendo en su caso y en cada una  de ellas la 
expresión de corregida, rubricándola.

Art. 434. Deberá escribir de su puño y  le tra  al dorso de las 
provisiones ó despachos el importe de sus derechos y  de los 
que correspondan al Canciller registrador.

Art.  43o. Las provisiones firmadas y refrendadas no las 
entregará á persona alguna, sino á los P rocuradores á cuya 
ins tancia  se hubieren  librado,

Las de oficio las rem it irá  á los Jueces á quienes vayan  
cometidas, después de registradas y selladas.

Art. 436. El Escribano de Cámara tendrá un libro ru b r i 
cado por el Ministro m ás moderno de la Audiencia, en el cual 
consignará las m ultas  que irrevocablemente so Impongan en 
las causas ó pleitos que ¡a > k  <-• e \  su o 'mix fu orna > des
pués’el dia del pago y el p.uoe; a ru * ^  h s ^  ’fiv no, culi 
expresión ds que dicho r pn’ ; .o .o ^  - 4 a mu ó pleito 
en que la m ulta  se hubiera impuesto,

Art. 437. El Escribano de Cámaro. °£<á 'h  ligado á dar r e 
cibo de los derechos que cobra r**, su . ipre qm- :'as partes se lo 
pidan, Anotará  al margen deeam, ctuacimi -1 im porte  da los 
que por ella Je correspondan; y en caso de duda sobre si estos 
se hallan ó no comprendidos en el Arancel,  se ha rá  presente  
á la hala  para  que decida.

Tendrá además en su oficio, y en sitio en que pueda leer
se, una  tabla con el Arancel aprobado, á fin de que es da uno 
sepa con exactitud lo que pueda exigir y las partes lo que de
ben pagar.

Art. 438, No dará copia certificada ó testimonio de acto ni 
documento alguno sin que preceda para  ello m a adato de la 
Audiencia ó fie i a Sala.

Art. 439. P asará  al Archivo de la Audiencia en el té rm ino 
de ocho días los pleitos en que so hukrv . d pechado ejecu
toria, dejándolos anotados en la corres o o m i 1 ño m atr ícu la  de 
esta clase, pero los ya  terminados deíud li va ,cmte en que no 
se h aya  librado ejecutoria, los conservará en su oficio has ta  
que se hub ie re  llenado este requisito.

Art. 440. En igual forma y  término pasarán al Archivo 
las causas criminales en que se hubiere ejecutado el fallo de
finitivo, y que no sean de las que deben devolverse á los Juz
gados inferiores.

Art. 441. También conservará ea su Escribanía  Jos pleitos 
que queden suspensos ó desanidados por las partes; poro pa 
sados tres años sin que los promueva n inguna de ellas,  dará  
cuenta á la Sala para  que acuerdo lo oportuno.

Art. i 42. P ondrá  el mayor cuidado en la custodia de los 
procesos y papeles de su oficio, llevando los índices y m a t r í 
culas que correspondan, y teniéndolos con el orden-y claridad 
debidos.

CAPÍTULO VIL 
Del Canciller Registrador.

Art. 443. El Secretario de ia Audiencia desem peñará las 
funciones de Canciller Registrador, y tendrá á su cargo el re 
gistro y sello de las Reales cartas, despachos y provisiones 
que mande despachar la Audiencia ó cualquiera de sus

Los derechos de Arancel que le correspondan se rán  r e 
caudados por ia Hacienda en la m ism a forma establecida para  
el cobro de los derechos judiciales.

Art. 444. Tendrá su oficina en el edificio mismo de la A u 
diencia, y  en ella precisamente custodiará el .sello y el re g is 
tro, sin que pueda llevarlos á su casa ni á c t r a  parte bajo n in 
gún prete xto ni motivo.

Art. 445. Asistirá en su oficina todos Jos dias de T r ib u n a l  
á  las horas  que el P res idente  señale , para  sellar y  r eg is t r a r  
las provisiones y  cartas que se ofrezcan, y reun irá  y  encua 
dernará  en uno ó más libros todos los registros que h ic iere  
en cada año.

Art.  446. Las cartas y provisiones que se manden despa
char se regis trarán  y sellarán por el Cancil ler ,  haciéndolas 
copiar previamente y  á la le tra  en el registro ,  y las f irmará á 
cont nuacion. El Canciller y sus Oficiales g uardarán  absoluto 
secreto del contenido de ellas, especialmente de las que fueren 
de oficio.

Art. 447. No reg is tra rá  ni sellará provisión ni ca r ta  a lguna  
que no le presenten las partes interesadas ó sus Procuradores,  
ó el Escribano de C ám ara  cuando el negocio sea de su  oficio»

Art. 448. Tampoco sellará ni reg is trará  n ing un a  car ta  ni 
provisión en que al refrendarlas el Escribano de C ám ara  no 
haya  anotado sus derechos y los del R eg is t rador  mismo, con
forme á lo prevenido en el art. 434; y si en esta nota a d v i r 
tiese a lguna equivocación y ei Escribano no quisiese rectifi
carla, dará  cuenta  á  la S&la.

Art. 449. Conservará el registro y  el sello con el m ayor  
cuidado, y no dará traslado a giioo del primero sin orden de 
la Audiencia ó de a lguna de sus Salas.

Art. 450. En ausencia, enfermedad ó vacante del Canciller 
Registrador, nombrará la Audiencia persona de su confianza 
que interinamente lo sirva.

CAPÍTULO VIII.

Del Tasador Repartidor,
Art. 451. También habrá en la Audiencia un Tasador^ de 

costas, que reunirá á este cargo el de Repartidor de negocios.
Art. 452. Cuando el oficio dá Tasador Repartidor deje de 

ser vendible y  renunciable por su reversión ai Estado, se pro
veerá en la forma que determine el Gobierno Supremo.

Art. 453. Para la tasación de derechos, cuando hubiere con
denación de costas ó cuando deba practicarse en virtud de 
providencia judicial por queja de parte  contra algunos curia
le s , se arreglará el Tasador á los Aranceles vigentes» y con



Gaceta de Madrid.- Núm. 240. 28 Agosto de 1877. 593
sujeción á ellos m od erará  cualqu ier exceso que hub iere en lo 
c o b ra d o ^  an o tado ; y si hecha  ia tasación y  publicación se 
ag rav ia re  alguno  de los interesados, tendrá  expedito su recu rso  
á  ia  Sala ó al Juez respectivo, los cuales de term inarán , oyendo 
siem pre ai Tasador.A rt, 154  El Tasador de la A udiencia rev isa rá  y  confirm ará 
ó a lte ra rá , según lo ordene el T rib u na l, las tasaciones que en 
los dem ás Juzgados del te rrito rio  se h ic ieran  por los respec
tivos Escribanos, ó por los T asadores'donde los hubiere.

A rt. 155. S i e m p r e  que se le -pasen  negocios de pobres ó 
eausas que se hayan  seguido de oficio para  d e te rm in ar los de
rechos devengados por los curia les y subalte rnos de la A u
d iencia , ta sa rá  al m ism o tiem po los causados en ei Juzgado 
inferio r donde se hubiere seguido la p rim era ' in s tan c ia , si 110 
constase e s ta r hecha la tasación en dicho Juzgado. No exigirá 
derechos á  Jas partes, ni los cobrará sino cuando los perciban 
los dem ás partíc ipes y en la m ism a proporción que estos.

A rt. 156. Las dudas que le ocurran  en el desem peño de su  
oficio de Tasador las co nsu ltará  con la S ala en que rad icare  
el negocio de que se tra te .

A rt. 457. T endrá  Jos libros necesarios para  an o ta r c la ra 
m ente y  con separación las tasaciones y  los inform es que se 
le p idieren.

A rt, 158. Como R epartido r as is tirá  d ia riam ente á 3a. A u
diencia en el local que se le d estinare  desde m edia h o ra  antes 
de la  en trad a  de los M inistros h a sta  su  sa lid a , y  h a rá  el re 
pa rtim ien to  según previene el a rt, £5.

A rt. 159. L levará el R epartido r un  libro en el que sen ta rá  
los repartim ien tos según ios vaya haciendo, expresando sí 
corresponden al T rib un a l pleno, S ala  de gobierno ó S ala  de 
ju s tic ia , y consignando siem pre los nom bres del R elato r, S e
cretario  de la A udiencia ó E scribano de C ám ara que en cada 
caso hayan, de ac tuar.

A rt. 160. C ualquiera duda que ocu rra  en el acto del rep a r
tim ien to  y no se resuelva por el R epartido r y  por los in te re 
sados de com ún acuerdo, la decid irá el P residen te  con au d ien 
cia de todos ©líos.

CAP ITU LO IX.
De los porteros y del mozo de estrados.

A rt. 161. H abrá en la A udiencia un portero  m ayor de e s 
trados y  otros dos para la Sala de ju s tic ia . Todos serán  nom 
brados por el P res iden te , d is fru ta rán  la dotación señalada  en 
el presupuesto , y reu n irán  la  ap titud  suficiente para  el cargo.

A rt. 168. Todos los porteros a s is tirán  d ia riam en te  á la  
Audiencia, y  deberán es ta r en ella un  cuarto  de ho ra  an tes de 
la  en trada  de les M inistros p a ra  acom pañarlos á la  Sala y  
ab rirles las puertas según fueren llegando.
• A rt. 163. El portero  m ayor de estrados lo será  de todas las 

Salas, a s is tirá  siem pre con los dem ás á aquella en que se ce
leb re audiencia plena, av isa rá  las excusas al P residen te, d a rá  
Ja hora, ten d rá  á su cargo bajo la  in tervención  del Secretario  
la  com pra y d is tr.bu cion  de ios u tensilios del T rib unal y de 
sus oficinas, y  cu idará  del aseo de todas las dependencias con 
el auxilio  de un  mozo, que tam bién se llam ará  de estrados, 
que será  nom brado por el P residen te  y  d isfru ta rá  la  dotación 
que el p resupuesto  señalare. .

A rt. 164 Todos los porteros a s is tirá n  a lte rn a tiv am en te  á  
la  S ala , dentro de ella du ran te  la. audiencia pública, ó á la 
pu e rta  cuando esté cerrada, y será, de su cargo v ig ila r cu ida
dosam ente por el buen orden, silencio y com postura que deben 
observar los subalternos y dem ás personas que concurran  á- 
la  S a la , haciendo que todos guarden  cerem onia , y ev itando 
que en la inm ediación del T rib un al se h ag a  ru ido  ó se dén 
voces que em baracen el despacho.

A rt. 165. No p e rm itirán  que persona a lg una en tre  con 
palos ó con arm as en la S a la ; pero de jarán  que e n tre n  con 
espada y  con bastón  aquellos á  quienes corresponda es te  d is 
tin tivo  por su graduación ó por su empleo.

A rt. 166. E n  la Sala h a rá n  los ap rem ios á los P ro cu ra d o 
res pora la devolución de au tos, p rac tica rán  las citaciones que 
se ofrecieren, .llevarán los pliegos de la Bala, llam arán  al d e s
pacho, pub licarán  la  ho ra  y -e jecu tarán  todo lo dem ás que en 
lo re la tiv o  á sus oficios se les ordenare.

A rt. 167. Todos acom pañarán  al T rib u n al en las v is ita s  
generales de cárceles y en los actos públicos á que a s is ta  en 
cuerpo; m as para  las  v is itas  sem anales tu rn a rá n  en la  form a 
que se determ ine, debiendo as is tir  un  portero á cada una, 
según  se previene en el art. 68. .

Los porteros deberán h a b ita r  ew la ciudad y  dar conoci
m iento  al P residen te de su  m orada.

CAPÍTULO X.
De los alguaciles.

Á rt. 168. La A udiencia tendrá  tam bién los alguaciles n e 
cesarios pa ra  el servicio. Serán  nom brados con sujeción á las 
disposiciones del Gobierno Suprem o, d isfru ta rán  el sueldo 
que estuv iere señalado en el p resupu esto , y a s is tirá n  todos 
d ia riam en te  al T rib unal las h o ras  del despacho para  recib ir 
y  e jecu tar la s  órdenes que se Jes dieren por la  Sala ó por el 
P residen te , .y pa ra  acom pañar á este con arreglo  s i art. 78.

A rt. 169. H arán  por tu rn o  la  gu a rd ia  d ia ria  en la  m orada 
del P residen te  de Sala, según previene el art. 81; acom paña
rán  todos á la  A udiencia en las v is itas  generales de cárceles 
y  en los actos públicos á que concurra, y  tu rn a rá n  p a ra  el 
m ism o servicio en las v is ita s  sem anales.

Los alguaciles h a b ita rán  den tro  de la ciudad y  d a rá n  r a 
zón de su  m orada al P residen te.

CAPÍTULO XI.
De los Alcaides de las cárceles.

A rt. 170. Los Alcaides de las  cárceles, cuyo n o m b ram ien 
to y  principal dependencia corresponden á la A u to rid ad  civil, 
están  obligados á obedecer las órdenes de los T rib u n a le s  y y  Jueces respecto á los presos de cuyas causas conocen estos.

Art. 171. Los Alcaides llev arán  con todo esm ero los lib ros 
prevenidos por el reglam ento de cárceles.

A r t  178. No recib irán  en la cárcel persona a lg u na  en clase 
de presa n i a rres tad a , sino por orden de la A u toridad  compe
ten te ó en v irtu d  de entrega hecha por quien esté le g ít im a m ente facu ltado p a ra  ello.

^Art. 173. No pondrán nunca prisiones á n ing ún  detenido 
sino cuando y como fuere ordenado por el respectivo Juez, ó 
cuando sea absolu tam en te necesario p ara  la  seguridad de la  
persona o pa ra  la conservación del buen orden en la  cárcel, 
dando parte  inm ediatam ente á dicho Juez de cu alqu iera de los dos casos referidos.

A rt. 174 No perm itirán  que á n in g ú n  preso se le veje n i 
m a ltra te  dentro oe Ja cárcel, n i qi& se ex ija  cosa a lg una á  los que en tren  en ella. j . &

A rt. 1 /5 . No ten drán  incom unicado á preso alguno sino  en v ir tu d  de decreto del Juez que conozca de su causa, y la  i n 
com unicación cesará tan  luego corno dicho Juez decrete y  com unique s u  alzam iento.

A rt. 176. Los Alcaides darán  á los T ribunales y  Jueces

; todas las noticies que en sus libros consten respecto á los an- ¡ teceden tes de los procesados.
 ̂A rt. 177.  ̂ A sim ism o rem itirán  al P residen te de la  A u d ien 

cia Ja relación de que tra ta  ei a rt. 58 de estas O rdenanzas.
A rt. 178. E n cuanto a!, aseo y policía in te rio r de la cárcel 

cum plirán  los Alcaides Jas disposiciones del reglam ento v i
gente, y obedecerán las órdenes de la A utoridad civil de que dependen.

A rt. 179. E n  el caso de cometerse algún delito dentvo.de 
‘la  cárcel, d a rán  inmediatamente parte  al Juez que deba cono
cer del hecho, y al Presidente de la A udiencia si fuere grave el crim en cometido.

A rt, 180. No podrán detener en la cárcel ¿ n ing ún  preso 
por fa lta  de pago de derechos ó d ie tas que hub iere  de s a tis facer.

A rt. 181. Los Alcaides co nserv arán  cu idadosam ente las 
órdenes y  m andam ientos de prisión ó de a rresto , para  p resen 
ta rlo s  siem pre que les sean podidos en  las v isitas de cárcel, 
en las  cuales se les h a rá  severo- cargo de toda a rb itra ried ad , abuso ó negligencia que cometieren.

T I T U L O  I I I .
DE LOS ABOGADOS Y PROCURADORES QUE ACTUAN EN LA AUDIENCIA.

CAPITULO PRIM ERO.
De los A bogados.

A rt. 188. N ingún Letrado podrá, ejercer la profesión sin  
e s ta r incorporado en el Colegio respectivo.

Los Letrados que qu isieran  defenderse en causa p rop ia 
podrán  verificarlo  con perm iso  del P res id en te  y  con sujeción 
á las leyes.

A rt. 183. Los Abogados que actúen an te  3a A udiencia se 
; p resen ta rán  el p rim er año en ella el día de la  ap ertu ra  so le ra- 
} ne del. T rib unal, y  p restarán  en el m ism o el ju ram en to  pres - 

crito  por las leyes. Los que no pud ieren  concurrir aquel día 
lo verificarán  en los inm ediatos.

A rt. 184  Los Abogados firm arán  sus escritos con firm a 
en tera.

A rt, 185. Los honorarios d é lo s  Abogados calificados de 
excesivos por las partes se reg u la rán  por la  Sala en que se 
ha lle  el negocio, oyendo al in te re sa d o , al Colegio de A boga
dos, y lo que aquella de term inare se ejecu tará  sin  u lte rio r re 
curso.

A rt. 186. Cuando tengan  que hab lar en estrados se sen ta 
rán  en el lu ga r destinado ai efecto. P a ra  estos actos no po
d rán  concurrir m ás de dos Abogados por cada parto .

A rt. 187. Cuando concurran  á la  defensa de algún  p le ito  ó 
causa no in te rrum p irán  á los R elatores en su relac ión  ni á 
los dem ás Abogados en sus discursos; y  s i los unos ó los o tros 

I hub ieren  padecido a lg una equivocación de hecho, podrán r e c 
tificarla después con la véala" del. que p resida la  Sala.

A rt, 188. No sa ld rán  de la  Sala en que hubieren  entrarlo á 
in fo rm ar m ién tra s  dure la  v is ta  del negocio sin licencia del 

• P residen te.
A rt. 189. A sí en sus inform es como en sus escritos cu ida

rán  siem ore de producirse con todo el decoro que corresponde 
á su noble profesión y á la A utoridad de. los T ribunales* y  de 
gu a rd ar á estos el respeto que les es debido. E v ita rán  expre
siones b a ja s , rid icu las  ó im propias del logar en que se p ro 
fieran ó de ios Jueces á quienes se d ir ijan , y  nunca ap o yarán  
‘sus argum entos sobre hechos inexactos ó desfigurados n i so 
bre supuestas disposiciones legales ó d o c trin a s ' n i d ivagarán  
á especies im pertinen tes ó inconexas, n i se e x tra v ia rán  "de la  
cuestión que sea objeto del debate.

A rt. 190. Los Abogados que tengan  á  su  cargo Ja defensa 
de presos que no estén incom unicados, deberán p resen ta rse  á 
estos-en la  cárcel cuando se lo p id an , y  Jes d ispensarán  todo 
el aux ilio  y  consuelos que dem anda su estado.

A rt. 191. S in perjuicio de la  sag rada obligación que todos 
los Abogados tienen de defender g ra tu itam en te  á  ios pobres 
que pongan en ellos su confianza, así en las causas c r im in a - 

[ les como en las  c iv iles, h ab rá  en la  A udiencia , p a ra  p a tro c i
n a r á  los que no elijan especialm ente o tro defensor, dos ó m ás 
Abogados nom brados cada año por el Decano del Colegio, 
siendo obligación de este av isar al P residen te  quiénes sean 
los designados. Los Abogados de pobres así nom brados no 
pod rán  ausen tarse de la población en que resida el T rib u n a l 
s in  de jar encom endado el despacho de los negocios de pobres 
que les tocaren.

A rt. 198. S i el pobre á quien  hub iere  defendido algún  Abo
gado v in iere  á m ejor fortuna, b astan te  pa ra  satisfacerle  los 
honorarios que hub iere devengado en su defensa , podrá ex i

m írselos este, lo m ism o que los dem ás curiales. Bi en las c a u 
sas ó pleitos de pobres que hubiese defendido recayese co n 
denación de costas á persona solvento, podra tam bién  el A bo
gado ex ig ir los hon orarios que le correspondan por la  defensa expresada.

A rt. 193. Los Abogados de presos concurrirán  g ra tu i ta 
m ente á  la s  v is itas  generales de cárceles, según prev iene el 
artícu lo 56.

A rt. 194 P or cualqu ier m otivo que los Abogados ten g an  
que a s is tir  ó p resen tarse á la A udiencia como tales lo h a rá n  
en tra je  de cerem onia.

CAPÍTULO I I .
De los Procuradores.

A rt. 195. H abrá en la  Audiencia el núm ero de P ro cu rad o res que fuere necesario.
A rt. 196. Los actuales oficios de P rocurador en ajenados 

de la  Corona que en adelante v a ca ren , y los que dé nuevo 
fueren  creados, se proveerán en la form a prevenida por la  
ó rden de k  R egencia de 13 de A bril de 1870.

Cuando vacare a lguna plaza de P rocurador será  p rov is ta  
por S. M. á propuesta de ’k  Audiencia. D icha propuesta  re 
caerá en personas m ayores de 85 años, de probidad y repu
tación acred itada y  de suficiente arraigo, que h a y an  p rac tica
do tres  años s in  in term isión  al lado de a lgún , P rocurador de 
la  A udiencia ó hayan  seguido la ca rre ra  ce b r e c h o  ó la del 
N o tariado, y  cuya capacidad para el desem peño del oficio 
aparezca acred itada  en el correspondiente exam en.

A rt. 197. T o áo s lo s  P rocuradores de la A udiencia a s is t i 
rá n  d ia riam en te  á ella á las horas de despacho p a ra  oir las 
notificaciones y  citaciones que se les hagan .

A rt. 198. No podrán hacer uso de los poderes que rec i
ben de las partes, sin que h ayan  sido declarados bastan te  por 
algún  Abogado.

A rt. 199. S erá de su  cargo firm ar los pedim entos de té r 
m inos, aprem ios, rebeldías, publicación de probanza, señ a la 
m ientos y dem ás que sean de m era sustanciacion; pa ra  toda 
o tra  clase de peticiones deberán valerse del m in isterio  de un  
Abogado, sin  cuya firm a no les serán  adm itidas.

Art. 800. P o n d rán  todas sus pretensiones de p rim er in 
greso con los poderes bastardeados respectivos á ellas en po
der del R epartidor, m edia h o ra  ántes de funcionar el T rib u 
nal, para que repartid as que sean pueda el E scribano  de Cá
m ara  dar cuenta de ellas en el m ism o dia.

Art, 801. Cuando sean llam ados por 3a ’S d a  ó tengan que 
en tra r en ella por razón  de su oficio, vestirán  el tra je  de ce
rem onia acostum brado, e s ta rán  de pié siem pre que necesi ta
ren hacer alguna exposición de palabra al Tribunal,  ó leer 
a lgún escrito; pero en las v is ta s  de pleitos y causas en 
que sean parte, tom arán  asiento  en el lu ga r señalado para  los de su oficio, y perm anecerán con la m ay or_ 00 m p os tu r  a , a ten 
diendo cuidadosam ente a la relucí o n" del Re i a ta r y á los i n -  
form es de Jos Letrados, pa ra  rectificar después con permiso 
del Presiden te cualquiera equivocación de hecho en que in cu rrieren .

A rt. 808. Será obligación de los P rocu radores a s is tir  v, t& 
v is ta  de ios pleitos y causas en que lo sean. P en d ien te  la v ís
ta, 110 podrán sa lir  de la Sala sin licencia del que la  p res id a .

A rt. 803. Cada Procurador tendrá un lluro en el que lleve 
con la m ayor pun tualidad  su corresponciencia con. los l i t ig a n tes que le hay an  apoderado.

Otro en que consten los poderes que ss Jes confieran, con 
expresión de los o torgantes, de su vecindad y de lar, fechas del o torgam iento  y aceptación.

Otro de cargo y  data, en el.que asen ta rán  con toda d is tin 
ción y claridad sus cuen tas pendien tes con ios que les hayan  
otorgado poderes.

Otro de hofificaciones, en  que consten todas k s  que se les hagan.
Otro para anotar las providencias y  e jecu to rias  que por su conducto se lib raren .
Otro de conocim ientos, en que recogerá los recibos da los Abogados cuando les pasen los procesos.
Todos estos libros tendrán  la prim era y ú ltim a  ho ja  del 

sello correspondiente, y  serán  rubricados en la p rim era  por el 
M inistro más m oderno de la Audiencia.

A rt. 8 04  Todo P rocu rador estará obligado á defender s in  
derechos los pleitos y  causas de los pobres, cuando fueren 
designados por ellos. Se nom brarán adem ás por tu rno  cada 
año los P rocuradores de pobres que ge consideren necesarios, 
p a ra  los que 110 elijan defensor especial, debiendo observarse 
respecto á estos curiales cuando ac túen  en causas de po bres 
lo que el a r t. 198 prescribe con relación á, ios Aboyados*.

A rt. 805. Los que tuvieran  clientes presos, asís tiré, o g ra 
tu itam en te  á  las v isitas de cárcel, se p resen ta rán  á ellos siem 
pre  que los llam en, si estuvieren eR 'com unicación, y los t r a 
ta rá n  con las consideraciones que merece su estado, prom o
viendo eficazm ente el m ás pronto despacho de sus can -re

A rt. 806. P on drán  el m ayor cuidado en la e n .servrúen  
cuantos docum entos, títu lo s  de pertenencia, ín strueeio ro s y 
otros papeles les rem itan  sus c lie n tes , ten iéndo los con ui 
oportuna clasificación pa ra  encontrar]os fácilm ente cuando se 
necesite u sa r  de ellos ó h ay a  que devolverlos á las pa rte s; y  
no o m itirán  d iligencia a lg un a  en los negocios que  tengan  4 su 
cargo, observando el m ayor celo, ac tiv idad y  ex actitud  en la 
correspondencia con sus principales, á  quienes deberán, d a r 
p un tua l razón  de l'estado  y  progreso de los a su n to s  que les 
encom ienden .

Art. 807. Jgu a l cuidado ten d rán  en la  lim pieza coa que 
deben m aneja r los procesos, sin  ajadlos n i d*sencuadernarlos, 
procurando  devolverlos a  la E scrib an ía  de C ám ara en el m is 
mo estado que los recibieron, y ev itar en esta parte  todo m o
tivo  de queja ó disgusto á  los in teresados en ellos.

A rt. 808. Personalm ente ó por m edio de sus Oficiales reco
gerán de. la  E sc rib an ía  de C ám ara las provisiones, ejecutorias, 
certificaciones, in s tru m en to s  y dem ás papeles, sin que el E s 
cribano n i sus Oficiales puedan bajo n ingún  pretex to  en Bre
gar! os á persona a lg un a  que no esté com petentem ente reato- rizad a  p a ra  ello.

A rt. 809. S iem pre que tengan  que llev a r provisiones ó cartas  ejecu torias al C anciller R egistrador, lo h a rén  por $í m is
mos ó por sus Oficiales reconocidos, y  nunca por m edio de o tras  personas.

A rt. 810. Los P rocuradores de pobres por tu rn o  an u a l, y  
los que tengan negocios pendientes en la  A udiencia, no pod rán  
ausen tarse  por m ás de ocho dias fuera de vacac io nes 's in  l i 
cencia del P residen te , y  nunca lo h a rá n  sin  de jar otro ú  o tros 
Procuradores del m ism o T rib u nal que los sup lan  en todos los 
negocios de su cargo. De este m edio se v a ld rán  tam bién  en 
cayo de enferm edad ú o tro  im pedim  ento.

A rt. 8 Í 4  Los P rocu radores son responsables al pago de 
todas las costas que por la  parte que represe re c.* se causen 
en el asun to  en que hub ieren  acepte do y  presentado poder; 
pero si después de en tablado el negocio no los h o Ti tasen  suc 
principales con los fondos necesarios para  c ra í in u a r le , no- 
d rán  ped ir á la  Sala que los obligue á ello, y la S ala  lo hre á 
as í, fijando 3a can tidad  que estim e proporcionada.
. A rt. 818. Guando los P rocuradores h ayan  de exigir de sus 

principales m orosos las cantidades que estos les adeuden por 
sus derechos ó por los que hubiesen adelantado p ara  sa tis fa 
cer á les dem ás curiales, p resen ta rán  la correspondiente in s 
tancia  4 la S ala  en que esté radicado el negocio de que  se t r a 
te; y  si ju ra re n  que les son debidas y no pagarles las can tida
des que piden, y  p resen taren  cuenta de ollas, la Sala m and ará  
pagar con las  costas lo que resu lta re  de k  tasación, s in  per
ju ic io  de que, hecho ei pago, pueda el deudor rec lam ar cu a l
quier agravio. E n el caso de que ei P rocu rador se h ib ie re le x -  
cedido en su cuenta, devolverá el duplo dsl exceso con las costas que se causaren . . . ,

Igual derecho que los P rocuradores te s  drán sus herederos 
respecto á los créditos de esta  n a tu ra leza  que aquellos les deja re n .

A rt. 813. E3 P rocu rador que se separe v o lu n ta riam en te  de 
su  oficio, deberá da r á lo é ‘que le tengan conferidos poderes 
el correspondiente aviso con la an ticipación necesaria, pa ra  
que nom bren el nuevo P rocurador que h a y a  de re p re se n 
ta rlo s .

A rt. 814  S iem pre que por fallecim iento ó separación  de 
algún P rocu rador vacare su  oficio, se ocuparán todos los p a 
peles respectivos á éste por el Juez del d is trito , acom pañado 
de un E scribano de su Juzgado, de un alguacil y de o tra  per 
sona nom brada en el acto por el m ism o P ro cu rad o r, ó per su  
fam ilia  en su  caso.

E l Escribano fo rm ará un  exacto in ven tario , bajo del cual 
se en tregarán  á otro P rocurador los negocios de oficio, con
servándose los de personas particu lares basta  que ellas nom 
bren  nuevos apoderados.

A rt. 815. Todo P rocurador será responsab le por el re traso  
ó culpable ex trav ío  dé lo s procesos, p ro v i s io n e s ,  in strum en tos 
y  otros papeles que se le hub ieren  en tregado relativos á los 
negocios de su  oficio.

A rt. 816. Los P rocuradores no podrán hacer petición n i 
u sa r  de su oficio an te  el E scribano  que sea su padre , h ijo , 
herm ano, suegro ó yerno .Art, 817. E n  3a visita que cada año debe hacerse de los 
subalternos de la  Audiencia se entenderán siempre com pren
didos los Procuradores de la misma.

DISPOSICIONES FINALES.
Art. 818. E l Tribunal pleno y cada una de sus Salas, como 

también el Presidente, están obligados bajo su m ás estrecha 
responsabilidad ¿ observar puntualmente estas Ordenanzas, y
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á vigilar con especial cuidado que todos los subalternas y cu
riales cumplan bien las obligaciones que por las mismas se. 
imponen i cada cn^.e.

AU 2;9. P ca o; o 1<< A 1; meia t  la Sa*a de justicia en bu 
caso P'uo ¿o , cb rám J . ie g c r  disciplinariamente, según Ja 
ley, con c pe;- ibi ¡v>ierfi;o o urovenci j u , reprensión, nao ata o 
susoensíoa Vio-^ A!' gados, IkkíOíAS, Escribanos, P rocurado
res V E^V 'lt. r :.V o„° ú lr* .>a á los deber es que respectiva.- 
mente"*Ies s- .i k .i c »<s O-•Icuanzas, sia perjuicio de cirios 
des vurs pr ¡ , < cu* o o a» derecho si recia o i are u de la
previd^íV á, 'v sdv.y : j n l-ie\ el m enear {pite se forme contra 
ellos la em.'á y mimho c ib  - crim inal cuando io exigiere la 
gravedad •> I • s \
’ AH  227. *'d ;e': " V ig ilia  gua meM c ¡a el m ayor celo
*1 -onr^V esi^piinnenio 'de. est o O i^ o  >z'S i. clamando en 
Tribu: í p' n toda i , n -  C .,- ,u , t ,  . .

Si el i ’”b * í! J adoptar  ̂ L >> pin v u  u ' a° »• mmuiiss para 
corregírb , *. - á aquel pom a< > e * cj >c m cm ■ del Fiscal
del Supr .1,0 1 juiiai de Jusum a, ,y duerna Aun te ticl Gobierno 
cuando el caso lo requiera.

San Ildefonso 22 de Agosto de 1877. =  A probadas 
por S . M .= E 1  M inistro de U ltram ar, C r is t ó b a l  M a r t in  d e  

H e r r e r a .

M INISTERIO DE FOMENTO. .

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Conform ándose con lo propuesto por esa 
D irección general, de acuerdo con el d ic tám en  evacuado 
por la Sección cu a rta  de la Ju n ta  consu ltiva  de Cam inos, 
Canales y P uerto s , S. M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á 
b ien au to rizar á D. Luis de E strad a  p ara  que, sin  perju ic io  
de tercero, salvo el derecho de propiedad y los que al 
aprovecham iento  de las aguas que conduce el Caz de las 
Aves tengan  sus actuales p ropietarios ó u s u a r io s , pueda 
u tiliza r 124 litros por segundo, si los hubiere, de los so
bran tes que del m encionado Caz v ierten  en el arroyo  de 
la Cabina, después que D. A ntonio Díaz Q u in tan a  tom e 
los 210 litros por segundo que le fueron concedidos p ara  
el riego del Soto de Castillejos, de su propiedad, por orden 
de 22 de Agosto de 1873, Los referidos i 24 litros se rv irá n  
p ara  fertilizar 44 hectáreas, 73 áreas y 72 cen tiá reas del 
Soto llam ado del Espino, que posee en el té rm ino  de A ran- 
juez, p rov incia  de M adrid, el conceaonario , quien  deberá 
su je tarse á las condiciones siguientes:

1.a La tom a de agua se establecerá en el p u n to  des ig 

nado en el plano, después del ex trem o de la  ú ltim a  cacera 
del arroyo  que boy se u tiliza  en el riego.

2.a Se ejecu tarán  las obras con arreglo al p royecto  p re 
sentado y bajo la inspección ó v ig ilanc ia  del Ingeniero  
Jefe de la p rov inc ia .

3.a D entro del plazo de seis meses se dará  p rin c ip io  á 
los traba jos, y quedarán  concluidos en el té rm in o  de un  
año, contado desde la fecha en que la au to rizac ión  se p u 
blique.

4.a E sta concesión se dec larará  caducada si se faltase 
á  alguna délas condiciones an terio r m ente consignadas. 

De R eal orden lo com unico á V. E. p ara  su  conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 18 de Agosto de 1877.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Com ercio y M inas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

.S u b s e c re ta r ía .
Pliego de condiciones para la adquisición en publica subasta

de 1.000 resmas de papel que se consideran necesarias para
la impresión de la Cqieceiun legislativa de España.
1.a . La Colección legislativa de España adquirirá por medio 

de subasta pública, segua previene el Real decreto de 27 de 
Febrero de i 852, 1.000 resmas del papel continuo, de 65 cen tí
metros de largo por 9o de ancho, para la impresión de dicha 
obra en el año econónnoo do 1877 á 78.

2.a Ei tipo para la subasta será el de 19 pesetas 18 céntimos 
cada resma de papel, y no se adm itirá preposición alguna que 
exceda de esta cantidad.

3.a Ei. papel ha de ser precisamente igual en blancura y 
calidad ai piiego que estará de mam tiesto en ei despacho dei 
Sr. Director de la Im prenta de este Ministerio, y el peso de 
cada resma será el de 14 kilogramos 72 centigramos (32 libras). 
Cada resma constará de 500 pliegos útiles.

4.a Las entregas del papel se liarán en los almacenes de la 
Colección legislativa, por cuenta del contratista, en la forma 
siguiente: 250 resmas á los 13 di as des pues de aprobada la 
subasta; 250 ei dia 30 de Oetubr--; 250 el dia 30 de Noviembre, 
y 250 el dia 30 de Diciembre del corriente año.'

5.a Ai hacerse las entregas será reconocido el papel por el 
Director, Interventor y Regente de ia Im prenta de.este Minis
terio, a presencia del contratista ó su representante, desechán
dose en el acto ei que resulte inadmisible. Se expedirán cer
tificaciones de las entregas que se hagan, para que sirvan de 
comprobantes en la liquidación.

M IN IS T E R IO  D E   F OME N TO . Nombre de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
   ___________  municipales.

E X P O S I C I O N  V I N I C O L A  D E  1 8 7 7 .  ! D. Juan Leiva Rodríguez. A lham a-Laseca.. De pasto blanco... . . . .  Diploma de mención,
D. Ventura L iria Domin~

J ’U B . A O O .  guez ........................  F inés..................... Blanco pastoso de 1873. Idem.

PRECIOS OTORGADOS POR EL MISMO. B * .......................  De paslo b l .n c .   U m .

s e c c i ó n  P B M E f t A . - c l a s e s  i.-  a  ".* K l ¡ ¿ , » : : : : : : : :  £ :

M Q V m C E A  M  A lufM M m iA . D. Luis Muñoz y U rá ti . . .  Id em ................ \ g f to s o  de 1875  ......... Idem.
 — -------------    -—  ■ ...........\ Blanco da 18 /6 ............... Idem.

D. Cristóbal Rubira y Gar-
Nombres de los expositores. Distritos ciase de productos. Premio obtenido. c ía . . .     .....................  Ni ja r .....................  Común de 1875............. Idem.

______________   _  mumcipa es.    ■ D. Félix Sánchez y Muñoz. A brucena  Do pasto blanco  Idem.
. * n  t, c¿ Rw-deer* Wm*/» S Blanco de Z arba   Idem.

CLASE 4- U* 60 bpJ06t  ............  E m e ....................... ! M oscatel . ............. Idem.
D. Antonio R. Perez  V e liz -R u b io ..... Mosto................................  Diploma de mención.. D‘ MlSuei Tre11 X Chacón. B e r ja . . . ................. Tinto supurado  Idem.

CLASE 2.a CLASE 4.a
D. Ginés Abena y Marqués. Huercal-Qvera.. .  Tinto de 1875............ ... Medalla de perfección. ^©n^ura L iria................  B e r ja .  ...............  Leche do a n í s     Mención.

  Tiioi» lSr.odr¡í:::::::: gs
S U t t l í S A . : :  S l i t í r . : : : :  { f e .* » « * , .  F-SS,8* ; » ' 2-- w *  s - 7 ..................... «•»**•B p ^ m  P,ntírati -v Mr- d . Rcnaei ^utierrez Díaz. A u ra ................... ídem de yem a...............  Mención.

're iíó ... . . .  . V . . . . . . . . .  A d ra ....................  Tinto de 1878............... Idem. 2* W  M a S  V i K ” "»'........................ ............. Idem blanco..................  Idem.
D. Manuel Cabrenero y Re- í Idem seco de 1876 . . . .  Idem. 1 . Juan Mana ViLúrrca,. I i jo k ................... Idem de uva J a é n . . . . .  Idem.

m ero . - . *. *«* * * • * * • * - * Parclieíia • .. .« *  * I Blanco id. Me 1 8 4 7 ... .  Idem. El Secretario 'general, Francisco Javier de B ona.=V .0 B,°=E1 Presidente, Santos.
. c , * Idem id. ae 1817............ Idem, N otá. Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectiílcaeion siempre que del análisis

Ll, i  Lories y feaime- r-------------------------------------------------------------------------------------------- del Laboratorio resultase que los productos contienen sustancias extrañas á la vid y perju
ro i ■. * . . . .  • * ------  liuec ija . . . ------ Tinto de p a s to ..'........... Idem. üiciales á la salud.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion del Teso r o  publico y Ordenacion general
M  del

Esí?i Direccfi m ha dispuesto que cf dia 23 del corriente se 
satisinga en la Tesorería O'ictrai á les contrató las por es r-  
vLiob de guerra, obr-ys nuolicas y otros conceptos el resto de 
los rrdditoc cocor-.-ndidos un k, relocion del ictavu grupo, se-* 
gueda cpsvtr pane, con el núm. 72 de pro-ientacieb, los nú
meros del 73 al 8L y porte del 82.

IU<Jriñ 27 íiz Agosto de 1877.=» El Director general, P. A., 
Ctivariiilas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,
Desde i . 18 de Setiembre próximo estarán surtidos los es

tancos y  expradedurías de esta capital de los sellos de 15 cén
timos de pesrfa que por impuesto de guerra necesita la cor
respondencia que se portée para la Península, islas Baleares, 
Canarias, Posesiones españolas del Norte de Africa, costa oc
cidental da Marruecos, Cuba, Pucrto-Pdeo, F ilipinas, F ernan 
do Póo, A rumbón y  Coriseo.

Hasta tanto que se hallen suficientemente abastecidas to 
das las provincias, podrán continuar usándose los sellos de 
guerra de 5 y 10 céntimos de peseta.

Los de comunicaciones serán los correspondientes al peso 
y  .destino de cada carta según 3a tarifa postal vigente.

MMrid 26 de Agosto d e  Í877.—E1 Director general, Jcoé

D ire c c ió n  g e n e r a l  ele la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

Esta^Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 28 del com ente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de la Deuda amortizadle ai 2 por 100 interior, señaladas 
con los números 1.643 al 1.372, y de exterior 211 al 221 inclu
sive de presentación.

Madrid 27 de Agosto de 1877.=-El Secretario, Santiago 
BailciSteros.=V.° B .°=E i Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de 3a misma se satisfaga el dia 29 del com ente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el im porte de la segunda mitad de 
intereses de la Deuda del semestre vencido en IV de Julio ú l
timo correspondientes á k s  facturas que á continuación se 
expresan:

Renta perpétua interior, facturas números 11.687 al 11.840.
Idem id. exterior, números 2.001 al 2.021.
Obligaciones generales de ferro-carriles, facturas núm e

ros 6.483 al 6.513.
Idem de Alar á Santander, núm. 186.
Madrid 27 de Agosto de !877.=E1 Secretario, Santiago 

Balkstercs.s=V.° B.°<=»E1 Director general, M&idonado.

Los interesados que a  continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 28 del corriente mes, dedos á tres de lañar- 
de, en la Tesorería, de esta Dirección general á recibir el im 

porte 1: {Ti e 3 s proposiciones que les fueron adm itidas en
la sexta. “ t le valores dé la Deuda, v e rilead a  en loa dms
3 y 4 d " año último.

Cantidad . Valor
SOMBRES ofr!D * - UU? 10’

resguardo m . Pis. «m. Rs. vn.

183 D. Enrique Ledesma. 82.078 89‘95 73.82946
1.155 D. Federico Gapde-

vila ............. 103.372 89(95 92.98311
Madrid 27 de Agosto de 1877.= El S ecretario , Santiago 

Ballesteros.*»*V.a B.°=E1 Director general, Maidonado.

D ire c c ió n  d e  LA c a ja g e n e r a l d e D e p ó s i to s .
Esta Dirección ha acordado que desde el dia 28 del actual, 

de diez de la m añana á dos de ia tarde, se devuelvan las fac
tu ras de intereses del prim er semestre de 1877 correspondien
tes á los depósitos constituidos en su Caja en bonos del Teso
ro de la prim era y segunda em isión, y marcabas con los nú 
meros 1 á 136 inc lusive, último de k s  presentadas hasta la 
fecha.

Madrid 25 da  Agosto de 1877.=E1 Director general, Cár- 
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para ei dia 30 del corrien te, de diez á 
dos de la tarde:

6.a Practicada esta» se abonará el importe de la entrega á 
que se refiera, prévia consiguacíou y que á dicho abono pre
ceda la entrega correspondiente al mes mmedicto posterior.

7.a La subasta se verificará el dia 24 de Setiembre próxi
mo, á ia una de la tarde, en este fe!misterio, piso bajo de la 
derecha, á presencia del Oficial dei Negociado y del Director ó 
Interventor de la Imprenta.

8.a Las proposiciones so presentarán ea pliegos cerrados y 
arreglados al modelo au j u uto, u es estimándose las que en lo 
más mínimo se separen . o cí.

9.a En el caso de haber dos ó más oroBosicicnes iguales en 
el precio, se abi-irá^lieítae ou . n*e les' firmantes ó sus apode
rados por espacio ae un ccnr o do h o ra , adjudicándose al que 
hubiera hecho ia proposición más ve u tajes a.

10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar 
antes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general da Depósitos la cantidad de 2.000 
pesetas en metálico. .

11. La carta de pago del depósito á que se refiere la an te
rior condición no será devuelta al rem atante ha^ta que haya 
verificado la primera entrega, quedando el importe de esta 
retenido hasta la conclusión del contrato para responder de 
las faltas que pudiera haber.

12. Ei importe de cada entrega servirá en su caso de g a 
rantía ai exacto cumplimiento dei contrato, y con ello se sub
sanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al se r
vicio público por culpa del contratista. Si fuere necesario pro
ceder á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde 
luego del depósito ó del importe de la entrega que estuviese 
por satisfacer, para cubrir la diferencia que pudiera resu ltar 
en ei precio deí papel entre una y otra licitación.

13. En el caso cU necesitarse mayor número de resm as que 
Im  m arcadas, ei contratista queda obligado á sum inistrarías 
al mismo precio y bajo las mismas condiciones en que se v e 
rifique el remate.

14. Si no se hubiere presentado pliego alguno á la una y 
media, de la tarde dei día señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto.

45. El rem atante otorgará la correspondiente escritura, 
siendo de.su cuenta los gustos ds ella, los de una copia cua 
entregará en esta Ministerio, ios derechos y gastos do subasta 
y anuncios en los periódicos oficiales.

46. La aojubicación definitiva del servicio no tendrá valor 
ni - efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.

Madrid 24 de Agosto de 4877.==E1 Adm inistrador, P. O., 
Rafaei del Rosal y Benitez.==V.° B.°=E1 Subsecretario, Araau,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que vive en la calle de    nú

m e ro . ..’. . ,  cuarto    enterado de), pliego de condiciones
inserto en la G aceta  y Diario de Avisos de Madrid del d ia  .
con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 
4.000 resmas y demás que se;m necesarias de papel continuo 
que se necesitan para la Colección legislativa de España* de 
igual calidad que cí pliego quo te halla da manifiesto en el 
despacho del Sr. Director de la Im pronta del Ministerio de
Gracia y Justicia, al precio de.  pesetas céntimos
(iodo en letra) cada resm a.

(Fecha y firma del interesado.)
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Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 1877:

Terminado el pago de las facturas que entraron en sorteo, 
se da principio al de las no sorteadas, y en su consecuencia 
se satisfarán las señaladas con los números 867 al 880 in
clusive. ^ ,

Madrid 87 de Agosto de 1877,=E1 Director generai, Gar
los Grotteu

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 86 de Febrero de 1874, y los 
números 86.889 de entrada y 3.368 de registro, del concepto ¿e 
necesario, por valor de 13.376 pesetas 48 céntimos, á favor del 
Municipio de San Ped^o de la provincia de Badajoz, proceden
te de la tercera parte d<sJ 80 por 100 de sus Propios, se previe
ne á la persona en cuyo poder-se halle que lo presente en esta

Caja general, establecida en la callo del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo due
ño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desdo la publicación de este 
anuncio en la  Ga c e t a  d e  Ma d rid  sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del reglamento.

Madrid 87 de Agosto de 4877.=E1 Director general, Car
los Grotta.

T e so re r ía  Central de la H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro el dia 89 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del

Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de £877, señaladas con los números 754 al 736 de presenta
ción y 54 á 56 de sorteo para el pago, importantes 43.808 pe
setas y 50 céntimos.

Madrid 87 de Agosto de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro el dia 29 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1877, señaladas con los números 17 al 19 de presentación 
y 17 á 19 de sorteo para el pago, importantes 1.788 pesetas.

Madrid 87 de Agosto del877.=El Tesorera Central, Fran
cisco de Goicoechea.

J u n t a  de la  Deuda p ú b lica .

Resultado de la subasta verificada en este dia para la am ortización de la renta 
interior y exterior que dispone la R eal orden de 27 de  Julio de 1876, en con 
con lo determinado en la ley de 2 1 de dicho mes.

perpétua.
,sonancú

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Clase 
de Deuda.

Cantidad ofrecida. Cambio.
INTERESADOS. Reahs vellón. lis. vn.

D. Nicolás Santa F e ..................................
E l mismo............ .......................... ............ ..

D. Manuel de la Calleja...................
33. Eugenio Ruano......................................
E l mismo...................................... ..
D. Nicolás Santa F é . .......................
D. Dionisio Roca.......................... ..............
D. Martin Lezcano.....................................
D. Pedro Vera— ................. ....................
D. M. R. H erran z ...... . . . . . . . . . . .  . . . .
D. Manuel F rad e.......................................
D. Alfonso Frade............. ..................

D. Dionisio Roca.........................................
D. Juan Moreno................ ..........................
D. Joaquín Mendez.....................................
D. Antonio Martínez.. . .  .........................
D. Joaquín Mendaz.................... ................

Ei mismo......................................................
D. Pedro A. Carballo........ * ......................
El mismo....................................... ..............-
P . Félix Moreno Qnegles........................ .
D. Pedro A. Carballo.........................
D. Joaquin Mendez.......................................
D. Eduardo de Larrea................................
D. Pedro A. Carballo...................................
D. Manuel Ledesma..............................
E l mismo......................................................
E l mismo........................... ......................
D. Felipe Labrado.......................................
D. Indalecio Bueno...............................
D. Felipe Labrado........................................
D. Ramón de Soria.............. .................... .
D. Ignacio Montero....................................
D, Manuel Leáesma.....................................
B. Manuel Frade.........................................
D, Ramón de Soria...........................
D. Santiago Isuse.........................................
D. M. S. Muniesa........ ................................
D. Domingo Esquerrete.................... . . . . . .
D. Anselmo González................................
D. José González...........................................
D. Pedro Arsuaga.........................................
D. Domingo del Corte.................................
D. José López...............................................
El mismo........ ...............................................
D. Ceferino Serrano...................................
Ei mismo........................................................
D. Ramón Fernandez.............................
D. Ramón López.......... . „....................

D. Juan M. Landaluce*.........................
D, José Portales.............. .................... .......
D. Angel Galindez.............................
D. Paulino Iñarra ..................................... .

D. Pedro Rodríguez. . . .  .............................
D. Antonio Verano......................................
D. Manuel Gallo............. ............................ .
D. José González...........................
D. Felipe Labrado . . ..............................
D. José Addrio...........'............. ............
D. Manuel Gallo...........................................
D. Julián Alcalá..........................................
33. Diego Díaz............. ................................ .
E l m ism o................... ..................................
D. M. Pereyra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Félix García Marqués.................... .....
D. Estéhan Helguero...................................
D. Domingo Sánchez............................... .
D. Jv sé Vázquez............................................

.................  . .  Idem.........

. . . ............. .. „ Idem . . . . .
.......................  Idem.........
........................ Idem. . . . .
................... .. Id e m ..? ..

.......................  Idem . . . . .
........................  I d e m .. . . .

.......................  I d e m .. . . .

. ...................  Idem .........

.......................  Id e m .. . . .

.......................  Idem.........

.......................  Idem . . . . .

..................... .. Idem .........

....................... Idem........

.............. .. . Idem-------
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600.000
4.000.000
6.000.000 
6.850.000

400.000

14'94 
14‘49 
1449 
45
18‘87
48t3i
48'44
44‘49
48‘59
42'23
48‘89
18*39
48 99
42*34
42*49
42‘39
48‘30
4888
48*30
48-83
42*25
4840
4349
4849
18*30
48‘74
48*81
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48£84 
12*25 
48*34 
42*37 
85‘99 
48‘98 
4449 
4854" 
4874 
4899 
48*88 
18*40 
48*39 
43*95 

. 48-88 
18*83 
14*99 
18*50 
1870 
48*35 
48*40 
4449 
1833 
1845 
48*80 
48*90 
48*70 
43 
18*60 
4873 
43*99 
48*38 
48*37 
48*38 
48:8o 
48*88 
48*84 
48 35 
48*30 
48*37 
48*38 
4843 
18*36 
48*38

INTERESADOS. . Clase 

de Deuda.

Cantidad ofrecida. 

Reales vellón.

Cambio. 

ñ$. vn„

D. Silvestre Bellon................................... 4.876.000 48*85
D. Indalecio Bueno..................... .. 8.300.000 18‘99
El mismo..................................................... 4.0b 0.000 48*49
El mismo ................................ ............... .......................  Idem........ i m i t m 18*40
D. Vico ate Salvador................................ . 4.000.000 1838
El mismo.. ................. ................................ . 1-500.000 48*38
D. Francisco González.......... .................. 8.000.000 12*38'
D. Indalecio Bueno................................... 4.500.000 48*99
D. Francisco González............................. ...................................  Idem......... 4.600.000 4238
D. Alfonso Gómez......................... 1.768 000 42*33
D. Ignacio Montero..........  ................... 3.500 000 42*38
El mismo............................ .................. 6.000 000 42*38
D. Telesforo Maroto. . . . . . . . .  ................. •1.800.000 42*24
D. Isidoro Ezquerra................................... 1.400.000 48*28
D. Santiago Minguez.........................................................  Idem 4.000.000 42*33
D. Miguel Descasiells.................................................. .. Idem......... 460.000 12*29
D. Santiago Minguez................................... 4.000 000 12*29
D. Antonio G ó m e z ................................. 400.000 18*90
D, Joaquin de L ezcan o........................... 8.000.000 46*90Ei mismo................................... .................... 800.000
El mismo...................... ................................ 300 000

i *  o u

El mismo...................................................... 889.000
jLO

El mismo................ ...................................... 800.000
-L/G OO

El mismo................................... ................. 100 000
1 *  10

D. Santiago Minguez............................... .. i  000 010
o u  

A 0 (O/|

D. Santiago Gaucedo..................... .. 8.000.000
■X-W O l

12*35
D. Pedro de la Quintana.......................... 800.000 42*28
D. José María Martínez........ .. 400.000 42*88
0. Bernardo Valdericea............................. 3.000 000 1 2 * 2 1
3. Pedro Castro............ ..................... .. 700 000
3. José Primada,......................................... 4.800.000

u lr

12*39

493.484.000

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda. Nominal.

PESETAS.

Cambio. Efectivo.

D. Telesforo Maroto..................... Interior.... 450.000 42*21 54.945
D. José González.................... .. Idem ........ 38.750 12*22 4.735*25
D. Pedro Arsuaga......................... Idem......... 107.500 42*23 43.147*25
D. Julián Alcalá........................... Idem . . . . . 75.000 42*24 9.180
D. Bernardo Valdericea.. . . . . . . Idem . . . . . 750.000 42*24 91.800
D. Manuel Ledesma...................... Idem......... 750000 42*24 91.800
D. Martin Lezcano......................... Idem . . . . . 485.000 42*^5 4 0.312*50
D, Manuel Ledesma....................... Idem ........ 2Í6.7S0 42*25 27.676*87
D. Félix Moreno Quegles............. Idem ........ 850.000 42*25 30.625
D. Silvestre Bellon ..................... .. Idem ------- 469.000 42*25 57.452*50

42.2r0D. José Addrio............................... Idem . . . . . 400.000 42/26
D. Domingo Sánchez Yago......... Idem........ 4.56S.5U0 42-6 491.562*50
D. José María Martínez................ Idem. . . . . 25.000 42*2?$ 3.070
D. Santiago Isuse................ Idem ......... -188.000 42-28 45.350
D. Pedro de la Quintana . . . ___ Idem......... 200.000 42*23 24.560
D. Manuel Gallo ............................ Idem ........ 200.000 42*28 24560
D. Isídjro S. de Ezquerra----- Idem........ 278.000 42*28 38.770
D. Miguel Descastelís................... Idem ........ 40.000 4229 4.916
D. Pedro de Vera.................. Idem . . . . . 5b’500 42 29 7.18965
D. Santiago Minguez.................... Idem ........ 250.000 12 29 30.725
D. Juan Moreno............................ . Idem ........ 25.000 42-30 3 075
D. Antonio Martínez..................... Idem 450.000 42*30 18.450
D. Pedro de Castro............................................
D, Félix Moreno Quegles (parte dê  250.000

Idem... . . . 475.000 42*30 21.525

pesetas).................. ...................... Idem ........ 20.420*40 42*30 2.474*84
D. Diego Diaz (parte de 850.000 pesetas).. . Id em .... . . 20 180*40 

6.468.240*80

42*30 2.474*81

792.637*14

Nota. Siendo las dos últimas proposiciones iguales en tipo y cantidad, se ha distribuido
entre ellas la suma de 1.949 pesetas 62 céntimos, que completa las 79¿.637*14 adjudieables.

Madrid 2o de Agosto de 1877. 
general, Presidente, Maldonado.

= E i Secretario, Santiago Ballesteros."=V.» B.e~ »El Director

Banco de España.
E n  las Cajas de este Establecimiento se ha presentado un 

billete de la série de 100 pesetas, emisión de l . & de Enero de 
4875,.grosera y toscamente falsificado; y A-fía de que se pue
da disiinguir más fácil me a te de los legítimos, se anuncian al 
público k s  diferencias de más bulto.

La estampación, que es biográfica, está muy borrosa é 
imperfecta, y el colorido en general es más pálido que en los 
bíib'tc-s legítimos.

La nua>erácion del billete repetida en la parte superior del 
anverso, sólo consta ; de cinco cifras, miéntras que es de seis 
en les legítimos."

Ei ancho y alto dd dibujo, lo mismo en el anverso que el 
reverso, es tres ó cuatro milímetros mayor en los falsos que 
en los legítimos.

s líuefís dól dibujo en el reverso son diferentes que en 
el legitimo y m u y  d*>iguales.

■ Es número 100 del lado izquierdo do los tres que forman 
ol centro dr; la orla, tanto en la parte superior como ea la 
inferior del reverso, está- colocado abreves, de suerte que se 
lee; 001—ICO—100.

El papel es de algodón y los trasparentes más recortados 
que en los legítimos.

Tan torpemente está- hecha la falsificación, que á simple 
vista se distinguen los billetes falsos de los legítimos; y con 
objeto de que se puedan conocer mejor estará expuesto el falso 
en la portería del Banco para que pueda examina rio. el púb:i- 
co, asi como presentar al reconocimiento los billetes de 100 
pesetas, que nc se retiran de la circulación por la facilidad 
con que se distinguen unos de otros.

Si á pesar de esto hay quien desee canjear los billetes de 
400 pesetas por otros de diferente emisión, podrá verificarlo 
desde ei próximo jnévcS 30 en las Cajas del Banco, •

Madrid 87 de Agosto de 4877.=»El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Administración económica de la provincia de Madrid. 
IgmránF-so ei paradero d«! ¡?r. Bassajet,, del comercio

que im  de eLa C.;i%e , por la presante se 1c c:ta para que en

el término de tercero día de publicado el anuncio se presente 
en esta-económica para enterarle de un expediente que se le 
sigue; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 83 de Agosto de 1877.=»José María González.

Intervención de la  Administración económica 
de la provincia de Madrid.

Clases pasivas , cargas de justicia.

Dispuesto por Real orden d e  81 del actmd, inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  8 8 , q u e  o l  importe de  l a s  céiuJas per
sonaos se descuente á  los individuos que cobre a. n&beres ó 
pensiones del Estado de los primeros que se xm'aam .abonar 
descb t i  dia 4 * d e  Setiembre i n m e d i a t o ,  y  c o a  e.¡ ilri d e  poner 
en  e j e c u c i ó n  la i 11$ truc "m ' p *•& la- aammirslracic-i y  cobranza 
d e l  refer do i m p u e s t o  c o ,--peeUqá los d e  Hases M a s i v a s  y 
los perceptores Me cargas de j u s t i c i a ,  esta Iu serveacion ha 
a c o r d a d o  lo  s i g u i e n t e  : 

i *  Siendop r e d ^ v  la p r e s e n t a c i ó n  p*r?,cna! pura firmar las
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cédulas y las matrices (párrafo quinto, arfc. 83K deberán ve
rificarlo en esta Intervención por el órdén siguiente

Día 3 de Setiembre.—Jubilados, cesantes y pensionistas de
la Real Casa. ' .....................,

Dic* -4 de id.—Cesantes de Hacienda, Monte-pío civil|de la 
A a la. E y Monte-pio de Jueces.

Ha 5 ia id.—Capitanes y subalternos retirados, eonveni- 
dc^^a ^ergara, Monte-pio civil de la F  á la L  y tercera clase 
de II a pío militar.

r \v 3 de id.—Retirados de Marina y tropa, exclaustrados 
y íiw He ni o civil de Ia M á la Q.

ij«j 7 de id.—Jubilados de todos los Ministerios , clase de 
Mai a ¿ primera a el Monte-pio militar.

,_ l  10 de id.—Jefes retirados , Monte-pio civil de la R  & la 
Z y nensiones remuneratorias.

Día 11 de id.—Cesantes de todos los Ministerios ménos los 
do H aciende, y segunda clase del Monte-pio militar.

A® Para acreditar la personalidad y consignar las señas de 
su domicilio, presentarán la nominilla, la cédula anterior, y 
la intervención unirá el justificante expedido por el Juzgado 
municipal que se requiere para el cobro ordinario de haberes 
con respecto á las viudas y huérfanas y las demás clases que 
cobran por medio de apoderado.

Cuando los interesados hayan obtenido la cédula de este 
xnoao, Deberán acudir al Ayuntamiento para formalizarla, sa
tisfaciendo el recargo municipal, sin,, cuyo requisito , que se 
hará constar en la nómina inmediata, se les suspenderla el 
abono de haberes con arreglo al párrafo octavo , art. 38.

4 ü Los individuos que necesiten adquirir cédulas de cla
se superior á la correspondiente á su haber por cualquier otro 
concepto exhibirán el,documento que lo justifique para el 
cumplimiento de los artículos 34 y 38 ya citados.

5 /  Para que los apoderados puedan percibir después de 
llenos estos requisitos los haberes de sus representados, - es 
preciso que también previamente presenten sus cédulas per
sonales á fin de tomarse razcn de las mismas.

Lo que me apresuro ¿ poner en conocimiento de los inte
resados para su. inteligencia y á fin de evitarles el perjuicio 
consiguiente. •

Madrid 24? de Agosto de i 877.= Amadeo Valls. —3

Administración económica de la provincia 
de Segovia.

D Francisco Javier Maureta, Jefe de la Administración 
económica de Segovia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Eugenio, Doña 
María Josefa y Doña María Antonia de la Cruz de Rios y Cá- 
banillas, ó sus causa-habientes, cuyo domicilio se ignora, como 
hijos y herederos de D. Miguel de la Cruz y Losas, á fin de 
que en el término de 10 dias se presenten en esta Adm inis
tración económica para, enterarles de un asunto que les inte
resa, por sí ó por persona que legalmente los represente ; y de 
no les parará el perjuicio que haya lugar.

Pegovia 2% de Agosto de i877.=Francisco Javier Maureta.

A d m in is tr a c io n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Agosto.
HÁúL-385 Cándida Mati.—Dueñas;  ...

387 Francisco Pascua],— Alcázar.
388 Juan García.— San Sebastian.
389 José Caballero,—San teña.
390 Manuel Ubert,—.Ayerbe.
391 Mariana Esparza.— Toledo.
398 Manuel González.—Vallecas.
393 Pablo Diaz,—Alcalá.
394 Superiora nr h Hospicio.—Salamanca,
33o Vicente Lor^ —Alicante.
396 Vicenta Te o ’ —OarabancheL 

Madrid 21 de Agosto de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMI NI STRACI ON DE JUSTI CI A.

J u zg a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
Utrera.

Tu Vicente Bianes Olcv'úq , Juez de primera instancia- de 
ejsta ciudad y su partiuc.

■ Por el presento c ito , hamo y emplazo á Francisco Millan 
Boina alias Fiera, vecino que se dice ser. de Ja ciudad de Se
villa, m  el barrio Suelo, de estado soltero, de 38 años de edad, 
hijo áe Manuel y de Isabel, natural de Breaos, hortelano, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
prenníe en el Boletín oficial do esta provincia y  G a c e ta  de  
Maduid 'mm ^  f Juzgado á la práctica de cierta di
ligencia u>. c ia l, pe c . "o que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 30 de Julio de 1877.=Vicente Blanss.= 
Por mandado de S. S., Antonio Carrion.

Valencia.—S an  V icente.

D, Juan Perigallo y Ámargós, Juez municipal suplente, y 
encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
¿el distrito de San Vicente áe la ciudad de Valencia.

®n virtud de la presente requisitoria se busca y llama á 
Olegario Montoro yR oig, conocido por Tomás, vecino que fué 
de esta ciudad, y actualmente, según parece, reside en Madrid, 
para que dentro del término de 15 dias, contados desde el en 
■que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
ge presente en este Juzgado á oir la notificación de la senten
cia ejecutoria recaída en la causa que se le sigue sobre estafa; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya- Iwrcr,

Valencia 27 áe Jubo áe 4877y=*Juan Perigallo y Amar- 
góE.~Manuel González.

Valmaseda.
B. Calixto Rornilk, Jaez municipal de esta villa, en fun

ciones del de primera H Aanem por ausencia del propietario.
Por la presente reo-ju-u nria hago saber que en la causa 

que «‘Hoy in&truyerfo * 'h a  Reinen Alda..-oro y Goic'dea, 
do yfi A  os do edad, na sural ae JJ&raealdo, v:ciño de Sal- 

Vahe, casado, llorándose en su pa

radero, que es de estatura regular, constitución robusta, cara 
larga, ojos pardos, nariz aguileña, color bueno, barba negra, 
por homicidio en la persona de Maiiano Escauriaza, se ha 
mandado en providencia de este dia que se llame al expresado 
Ramón Aidasoro para que comparezca en el término de 45 
dias en la sala-audiencia de este Juzgado ó cárcel pública del 
mismo, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , á responder de ios cargos que resultan y 
á prestar su declaración; pues en otro caso le parará el per
juicio que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y administrativas y policía judicial procedan á la 
captura y detención del expresado Ramón Aidasoro, remi
tiéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Valrnaseda á 30 de Julio de 1877.-“ Calixto Romi- 
11c.—Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

V a l l a d o l i d . - A u d i e n c i a .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra D. Celedonio Perez Ca- 
pell, soltero, Médico-Cirujano que parece ha sido en la Zarza 
de Granadilla, partido judicial de Hervás, provincia de Cáceres, 
su cuñado D. Luis de la R sa Martínez, de la misma vecindad, 
y D. Juan Antonio Acebedo, qm lo es de Casas del Monte, por 
falsificación de documentos públicos, se ha acordado llamar 
al D. Celedonio por edictos, para que dentro del término de 
30 dias comparezca, á contestar á lo que contra él resulta en 
la cárcel de audiencia de esta población; pues que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Valladolid á 28 de Julio de 1377.=Ramon Octavio 
de To!edó.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa. .

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

B olsa  d e  M adrid.

Cotizacion oficial del dia 27 de Agosto de 1877, comparada con
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .
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B o ls a s  e x t r a n je r a s .
París 25 Agosto.

D por 400 ©zteríor.,.. á i 4 5[8.

"  í i  por i 00 interior... * . á »
^  por 4 00. .   ..........   á 71*25.

^ or 400- . á  4 06*40.
Consolidados in g leses ................ •« á 95 3^46.

Le adres, á 90 dúos íecb^, 17*90. 
f  n ís, á S días vkta, 4*98 4t2.

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Agosto de 1877.

] 'ZBWHilátML ALTURA v íjamedíM| del aire. del barómetro ¡I dirección bsvaa*
ROBAS rÁdn̂ ida TERMÓMETROw ‘ 5f 0aC y dase del viento, ¿el cisií?.

4 6* y en bomede- 1milímetros. seco. Cjd0. .

6 de la m.. 714-24 47-6 I M  N. E . . . Brisa . .  Despejado.
9 de la m 741*81 25*8 17*2 E.............Calma. Idem.

n  del dia 744*13 32*4 2o*0 S. S. O Id em .. Idem,
3 de ia t ' 709*74 36‘B 20*3 S. O .. .  Brisa. .  Id., calma.
6 dé la t 708*94 33*2 -49*2 O. S. O Calma. Idem, id.

* 9 d é  la ni*. 709*43 . 27*7 ., 16k0 ¡O., S. O. Idem . .  IDespejado.

Temperatura máxima del aire; á la som bra.  ...........    37*4
Idem mínima de id . . . . . . . . n . . . . . . . . . . . .  .ü* 4 5*6

V-. * Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24*5
Temperatura máxiraá ál sol, á 4 *47 metros de la tierra.. 45*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  60*5

D iferen cia ....  ......... .......................... 4 5‘4
Ouvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y hoja de precios de artículos de consumo, resulta lo s i-  
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 15 poetas la ferroha, y  á 4‘§3 el fe.hógyamo. 
Idem'de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4407 el kilógramo. 
Tocino añejo, de- 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta ía 

fibra, y de 2*02 á 2*4-7 el kilogramo.
Jamón, de 31 i  35*50 .pesetas la arroba; de 4*$5 á 4*75 la libra, y 

áa 2*74 á 8í80 el kilógramo,. ,
Pan áe dos libras, de.0*38 á 0'‘4;?, y  de 0*44 á 0*47 pes-eias ei küó-

tóiaG¿ban¿os, áe $ á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libr*., 
y de 0*54 á -4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 
de ®*54 ¿ 0*70 el kilógramo.
. . Arroz, de 6 á S*50. peseta ¿a r r o b a ; da 0*25 a 0*17 ia libra, y 
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, á© 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0*54 á 0*61 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Gek, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 3 á 44 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4 *4 4 á 4 ‘46 el kilógramo. .
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, 

v de 0'48 á el kilógramo.
Aceite, a 49 pesetas la arroba; á Gsíl$ la libra, y á 4 4‘SO el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d0 0*23 á 9*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0‘3S pesetas eí cuariíiio, y  í  7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42'23 pesetas ,1a fanega, y  ¿ 22*4 3 el hee~

^C eb ad a, precio medio, ¿ 4*93 pesetas la fanega, y á 8*97 el h©<H 
tóliiro. _ ‘ 4 ,
. Mota. ' Rem degollados ¿n e í.é i*  .U  .«y«r.--Vacas, 457.—Carne
ros ,*874.—Terneras, 55.—Total, 4.083. . ,
■ • peso ea-libras 84.239.— Idem m  k i lo g r a m o s » 37,287,

ástad® U  ios sroánotoi ree^uámos m  esta m piial m  $1 iin
U  ayer m r  <&rUtrios sobre arim dos íe  é&mume.

msrsosm ascAÚPACidn. Pt-as.Cénts. rráxo* ©a »icau3)aciok. Pm .Cém ,

foledo.     6.081*88 C a íd o s ., .  . »
Segovia.,. . . . . . . .  »- - - - 4.707*67 Fábricas de cerveza:
i^orte , .  o 3.777*29 primera quincena. .  »
Bilbao o * 2.4 4 7 ‘09 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n . , . 4 . 8 7 7  90 residuos.... .  Br. . . »
Valencia. . . . . . . 3 . 2 8 « , 2 4  M a t a d e r o s . . 40.285*95
Mediodía.   8.5.58*22 ¡ ....................  '
Correos. . . . . . . . . . .  j  26*32. . l o  m . ................ .„ 37.74 3*53
Pozos de nieve inter- .

Lo que se anuncia '«luúblico pava su 'cdno'dmi6nto.
Madrid 26 d© Agosto •á*HS77,.É»EÍ Alcalde, Marqués de Torneros.

Forma parte de este número el pliego 18 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Agustín, Obispo, Doctor y fundador; San Hermes,
m ártir , y San Moisés.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .— A l as ocho y media. — Con
cierto extraordinario bajo la dirección del Sr. Metra.

Teatro y Circo del P r í n c i p e  A l f o n s o —A las ocho y 
media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

f t o c o  y  « le I * r íc e .— A las nueve^-Grande vivaría-
da función de ejercicios ecuestres, cómicoa í  ü¿ ía
la muí tomarán oarte los oriEcipales artrstas de la eoi p


